
CONTENIDO
ORDEN DEL DÍA.

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

COMUNICADOS

4. UNO, DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL, POR EL QUE SOLICITA 
PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR DIVERSOS ASUNTOS.
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PROPOSICIONES

17. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA COMISIÓN DE GOBIERNO PARA QUE 
LA COMPARECENCIA DEL JEFE DELEGACIONAL DE TLÁHUAC, RIGOBERTO SALGADO 
VÁZQUEZ, APROBADA EN SESIÓN DE 28 DE JUNIO PASADO, SE EXTIENDA A LOS 
TEMAS QUE RECIENTEMENTE SE HAN SUSCITADO EN ESA DEMARCACIÓN, SOBRE LAS 
PRESUNTAS VINCULACIONES DOCUMENTADAS POR MEDIOS DE COMUNICACIÓN, CON 
ORGANIZACIONES DELICTIVAS Y EL TITULAR DE ESA DELEGACIÓN; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

18. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A RIGOBERTO SALGADO VÁZQUEZ, 
JEFE DELEGACIONAL EN TLÁHUAC PARA QUE RINDA UN INFORME PORMENORIZADO 
SOBRE LAS ACCIONES QUE SE HAN EMPRENDIDO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
Y PREVENCIÓN DEL DELITO, Y SOBRE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE 
EN BICICLETAS ADAPTADAS, TODO ESTO DEBIDO A LOS ACTOS SUSCITADOS CON LA 
DETENCIÓN DE FELIPE DE JESÚS PÉREZ LUNA “EL OJOS” EL PASADO 20 DE JULIO EN DICHA 
DEMARCACIÓN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO RAÚL ANTONIO FLORES GARCÍA A NOMBRE 
PROPIO Y DE LA DIPUTADA ELENA EDITH SEGURA TREJO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

19. CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE TLÁHUAC; QUE PRESENTA EL DIPUTADO IVÁN TEXTA 
SOLÍS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

20. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LAS SECRETARÍA DE EDUCACIÓN  
Y DE FINANZAS AMBAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE EN EL ÁMBITO 
DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS DEN CABAL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN 
EL ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO TRANSITORIO DEL DECRETO DE PRESUPUESTO 2017; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

21. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE REALIZA UNA ATENTA SOLICITUD A LOS 
GOBERNADORES DE LOS ESTADOS; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA.

22. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO REALICE UNA AUDITORÍA AL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
METRO RESPECTO DEL NÚMERO DE USUARIOS E INGRESOS POR PASAJES QUE RECIBE 
ESTE ÓRGANO DESCENTRALIZADO; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA.



23. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE EXHORTA A LA 
JEFA DELEGACIONAL EN IZTAPALAPA Y AL COMITÉ DE PATRIMONIO INMOBILIARIO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS, RESPETEN EL 
CONTENIDO DE LA DETERMINACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA Y EL DECRETO EXPROPIATORIO 
PARA EL INMUEBLE UBICADO EN AVENIDA TLÁHUAC NÚMERO 3448, COLONIA PUEBLO 
DE CULHUACÁN, DELEGACIÓN IZTAPALAPA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL DÍA 27 DE JULIO DE 2011 Y 4 DE OCTUBRE DE 2011; QUE PRESENTA EL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

24. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA AL TITULAR DEL ÓRGANO 
POLÍTICO - ADMINISTRATIVO EN IZTACALCO, C. CARLOS ENRIQUE MERAZ ESTRADA, 
ASÍ COMO AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, C. HIRAM ALMEIDA 
ESTRADA, A QUE INVESTIGUEN EN EL MARCO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS LA 
ACTUACIÓN Y OMISIONES EN QUE HAYAN INCURRIDO LOS ELEMENTOS Y MANDOS QUE 
PERMITIERON LA AGRESIÓN A DIVERSOS CIUDADANOS EN EL MARCO DE LA REALIZACIÓN 
DEL FORO DENOMINADO “CHARLA POR EL DERECHO AL AGUA Y CONTRA EL ABUSE DE 
LAS INMOBILIARIAS”, A CELEBRARSE EL DOMINGO 16 DE JULIO DEL AÑO 2017, MISMO 
QUE FUE ABRUPTAMENTE BOICOTEADO POR MIEMBROS Y SIMPATIZANTES DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN IZTACALCO, Y POR PERSONAS VINCULADAS 
A SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ESTRUCTURA BUROCRÁTICA DE LA DELEGACIÓN 
IZTACALCO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MINERVA CITLALLI HERNÁNDEZ MORA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

25. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE EXHORTA AL JEFE 
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, 
ACUERDE CON LOS 16 DELEGADOS DE ESTA CIUDAD, E INSTRUYA AL SECRETARIO 
DE SEGURIDAD PÚBLICA CAPITALINO, LIC. HIRAM ALMEIDA ESTRADA, A EFECTO DE 
GARANTIZAR EL EJERCICIO DEL DERECHO A LA LIBERTAD DE REUNIÓN Y DIFUSIÓN DE 
LAS IDEAS EN LOS ESPACIOS PÚBLICOS DE DICHAS DEMARCACIONES TERRITORIALES, A 
FIN DE EVITAR SITUACIONES QUE PONGAN EN RIESGO LA TRANQUILIDAD Y SEGURIDAD 
DE LOS CONVOCANTES Y RESIDENTES DE DICHOS ESPACIOS; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

26. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA JEFATURA DELEGACIONAL 
EN XOCHIMILCO A EFECTO DE QUE REFUERCE LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA MANEJO 
INTEGRAL Y CONTROL DEL MUÉRDAGO EN ESA DEMARCACIÓN TERRITORIAL; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.



27. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL, AL CONSEJERO JURÍDICO DEL DISTRITO FEDERAL Y AL DIRECTOR 
GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, PARA QUE DE MANERA INMEDIATA, SE DICTEN LAS 
MEDIDAS ADECUADAS CON EL FIN DE LLEVAR A CABO LAS ACCIONES NECESARIAS, EN 
EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS, PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY Y 
SE ASEGURE EL CARÁCTER PERMANENTE DE LAS ACTAS DEL REGISTRO CIVIL EN TODOS 
LOS TRÁMITES EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA EUGENIA 
LOZANO TORRES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

28. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL C. SECRETARIO DE 
GOBERNACIÓN, LIC. MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, ASÍ COMO A LOS INTEGRANTES 
DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA ROTONDA DE LAS PERSONAS ILUSTRES, PARA 
RECONOCER LA TRAYECTORIA Y TRASCENDENCIA DE JOSÉ LUIS CUEVAS, ORDENANDO 
EL TRASLADADO DE SUS CENIZAS A LA ROTONDA, COMO CORRESPONDE A UN PINTOR 
Y ESCULTOR DE TALLA MUNDIAL, COMO LO FUE ÉL, Y SEA RECONOCIDO COMO UNO DE 
LOS MÁS DESTACADOS DE NUESTRO PAÍS EN EL SIGLO XX; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
MARÍA EUGENIA LOZANO TORRES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

29. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA A LA  SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA, A LA OFICIALÍA 
MAYOR Y A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA AMBAS  DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
A QUE EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS  VERIFIQUEN QUE LOS  
DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS LLAMADOS TAG QUE SE VENDEN EN LOS ACCESOS  A 
LOS   SEGUNDOS  PISOS DE VIADUCTO Y PERIFÉRICO,   SEAN LOS  ORIGINALES Y LOS 
VENDEDORES QUE LOS EXPENDEN SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE IDENTIFICADOS 
Y  AUTORIZADOS, ESTO CON EL FIN DE PROTEGER A LOS USUARIOS DE LOS FRAUDES 
COMETIDOS EN SU CONTRA, POR LA VENTA DE DISPOSITIVOS LLAMADOS PIRATAS; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ GONZALO ESPINA MIRANDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

30. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO A REALIZAR CAMPAÑAS DE DIFUSIÓN RESPECTO DE LAS 
INFRACCIONES CÍVICAS Y SUS RESPECTIVAS SANCIONES DE TODO AQUEL PROPIETARIO 
O POSEEDOR  DE UN ANIMAL DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE CULTURA CÍVICA DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL.

31. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE TURISMO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO Y AL JEFE DELEGACIONAL DE XOCHIMILCO, PARA QUE EN EL MARCO 
DE SUS ATRIBUCIONES SE PRACTIQUE UNA ACTUALIZACIÓN AL PADRÓN DE LOS GUÍAS 
TURÍSTICOS QUE OPERAN EN DICHA DEMARCACIÓN, ASIMISMO SE EXHORTA AL TITULAR 
DEL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA PARA QUE DESPLIEGUE DIFERENTES 
OPERATIVOS DE VERIFICACIÓN EN LA ZONA, CON LA FINALIDAD DE ERRADICAR A LOS 
LLAMADOS “GUÍAS TURÍSTICOS PIRATA”; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL 
ABADÍA PARDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.



32. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL EXHORTA AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
AL SECRETARIO DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A LA  PROCURADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y AL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA FAMILIA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL OBJETO DE PREVENIR, DETECTAR Y ATENDER 
CASOS DE ABUSO Y MALTRATO INFANTIL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH 
MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

33. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A ESTA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA BUSCAR SE EMITA UN ACUERDO, EN EL 
QUE SE EXTIENDA UNA FELICITACIÓN Y SE ENTREGUE UN RECONOCIMIENTO, A LOS 
PARAMÉDICOS Y SOCORRISTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, YA QUE SU DÍA ES EL 24 DE 
JUNIO DE CADA AÑO, Y PUEDA EMITIRSE UNA CONVOCATORIA A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 
DE PROTECCIÓN CIVIL DE ESTE ÓRGANO LOCAL, EN LA CUAL SE ESTABLEZCAN LOS 
REQUISITOS Y LINEAMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO DE DICHOS RECONOCIMIENTOS; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

34. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARIA DE GOBIERNO, 
LIC. DORA PATRICIA MERCADO CASTRO, ASÍ COMO AL SECRETARIO DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, MTRO. SALOMÓN CHERTORIVSKI WOLDENBERG, AMBOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES, INCREMENTEN 
E IMPLEMENTEN EN TODOS LOS CENTROS PENITENCIARIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO A 
TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DEL SISTEMA PENITENCIARIO, TALLERES Y PROGRAMAS 
DE CAPACITACIÓN, FINANCIAMIENTO Y EMPRENDIMIENTO, TANTO PARA LAS PERSONAS 
QUE ESTÉN PRÓXIMAS A OBTENER SU LIBERTAD COMO PARA QUIENES HAYAN EGRESADO 
DE ALGÚN CENTRO, LO ANTERIOR COMO FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO EN BENEFICIO 
DE SU REINSERCIÓN SOCIAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

35. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL TITULAR 
DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, AL TITULAR DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA, Y AL TITULAR DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO, TODAS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES 
SE REFUERCE LA VIGILANCIA EN LAS 12 LÍNEAS DE DICHO TRANSPORTE PÚBLICO, CON 
EL OBJETIVO DE RESGUARDAR LA INTEGRIDAD FÍSICA Y LAS PERTENENCIAS DE LOS 
USUARIOS EN ESTAS INSTALACIONES, COMO MEDIDA URGENTE ANTE EL INCREMENTO 
DEL ROBO A USUARIOS, Y CONTRIBUIR CON ELLO A LA PREVENCIÓN Y SANCIÓN DE 
ESTE DELITO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



36. CON PUNTO DE ACUERDO EN LA QUE SE SOLICITA A LOS CC. EDGAR OSWALDO 
TUNGÜI RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL, 
HIRAM ALMEIDA ESTRADA, SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, Y PATRICIA MERCADO, 
SECRETARIA DE GOBIERNO PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS, INFORMEN 
SOBRE LAS TAREAS DE MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y VIGILANCIA QUE SE LLEVAN 
A CABO EN LA ALAMEDA CENTRAL, A FIN DE PRESERVAR LA INFRAESTRUCTURA ACTUAL 
Y GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE ESTE ESPACIO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JESÚS 
ARMANDO LÓPEZ VELARDE CAMPA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO.

37. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR DE MANERA RESPETUOSA A LOS ÓRGANOS 
POLÍTICO ADMINISTRATIVOS Y AL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 
QUE DURANTE EL MES DE ENERO DE CADA AÑO PRESENTEN ANTE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SUS PROGRAMAS PREVENTIVOS ANUALES DE 
DESAZOLVE Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA LOCAL DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 
DE AGUAS RESIDUALES Y PLUVIALES, CON EL OBJETIVO DE EVITAR INUNDACIONES 
Y ENCHARCAMIENTOS POR CONTINGENCIAS Y PRECIPITACIONES PLUVIALES; AL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, 
LA SECRETARÍA DE SALUD, EL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA A QUE EN 
COORDINACIÓN CON LOS ÓRGANOS POLÍTICO ADMINISTRATIVOS, REALICE ACCIONES 
PERTINENTES PARA GARANTIZAR EL BUEN TRATAMIENTO Y ENTREGA DE RESIDUOS 
SÓLIDOS GENERADOS POR ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES, INDUSTRIALES Y DE 
SERVICIOS, ASÍ COMO TIANGUIS Y MERCADOS, A FIN DE  EVITAR SU ABANDONO EN EL 
SISTEMA DE DRENAJE Y ALCANTARILLAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; A LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA A QUE A TRAVÉS DE SU COORDINACIÓN GENERAL DE PROYECTOS 
ESPECIALES DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO, INFORME A ESTA SOBERANÍA 
RESPECTO AL ESTADO QUE GUARDA EL TÚNEL EMISOR ORIENTE Y LA FECHA EN LA QUE 
SE ESPERA CONCLUIR; QUE PRESENTA LA DIPUTADA  NORA DEL CARMEN BÁRBARA 
ARIAS CONTRERAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL  PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

38. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA A DIVERSAS AUTORIDADES 
DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LLEVEN A CABO DIVERSAS ACCIONES EN EL 
ÁMBITO DE SU COMPETENCIA EN RELACIÓN A LOS HECHOS POR LOS CUALES MURIÓ UNA 
NIÑA DE 3 AÑOS A CAUSA DEL ATAQUE DE PERROS PITBULL, EN SAN PABLO TEPETLAPA, 
COYOACÁN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ANTONIO XAVIER LÓPEZ ADAME, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.



39. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA A LAS SECRETARÍAS DEL MEDIO 
AMBIENTE Y DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, REALICEN Y DISTRIBUYAN EN 
LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DESDE EL ÁMBITO 
DE SU COMPETENCIA MATERIALES EDUCATIVOS ENFOCADOS A FORTALECER LA 
EDUCACIÓN AMBIENTAL, QUE FOMENTE LA PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y EL 
APROVECHAMIENTO RACIONAL DE LOS RECURSOS NATURALES, ASÍ COMO LAS MEDIDAS 
PARA SU CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y CUIDADO QUE PROPICIEN EL DESARROLLO 
DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS HABITANTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO ANTONIO XAVIER LÓPEZ ADAME, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.

40. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL SECRETARIO DE FINANZAS 
DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MTRO. EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA, 
PARA QUE LIBERE LOS 8 MILLONES DE PESOS ETIQUETADOS PARA LA TRANSFORMACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR A LOS ANIMALES 
EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 2016, ASÍ COMO LOS 10 
MILLONES DE PESOS ETIQUETADOS PARA LA CREACIÓN Y OPERACIÓN DE LA AGENCIA DE 
PROTECCIÓN ANIMAL Y EL MILLÓN PESOS ASIGNADOS A LA BRIGADA DE ATENCIÓN ANIMAL, 
EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 2017; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO ANTONIO XAVIER LÓPEZ ADAME, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.

41. CON PUNTO DE ACUERDO A EFECTO DE EXHORTAR AL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, AL OFICIAL MAYOR DEL GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. JORGE SILVA MORALES Y AL DIRECTOR GENERAL DEL 
SERVICIO DE TRANSPORTE “METROBÚS”, ING. GUILLERMO CALDERÓN AGUILERA, PARA 
QUE RINDAN UN INFORME PORMENORIZADO DE LOS INGRESOS RECAUDADOS CON 
LA CELEBRACIÓN DE LOS “PERMISOS ADMINISTRATIVOS TEMPORALES REVOCABLES A 
TÍTULO ONEROSO” QUE PERMITEN LA EXPLOTACIÓN, COMERCIALIZACIÓN, INSTALACIÓN 
Y EXHIBICIÓN DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS EN LAS DIFERENTES LÍNEAS DEL METROBÚS, 
ASÍ COMO UN DESGLOSE DETALLADO DE LOS CONCEPTOS Y MONTOS EN LOS QUE 
SON EMPLEADOS DICHOS INGRESOS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA WENDY GONZÁLEZ 
URRUTIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

42. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PUBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y AL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO, 
IMPLEMENTAR EN CONJUNTO, OPERATIVOS DE SEGURIDAD MÁS AMPLIOS Y FRECUENTES 
EN TODO EL SISTEMA DE TRANSPORTE METRO, CON LA FINALIDAD DE EVITAR EL ROBO 
A PASAJEROS AL INTERIOR DE LAS LÍNEAS; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE MORENA.



43. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA AUDITORÍA SUPERIOR DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO QUE, DE CONFORMIDAD CON LA FECHA ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCULO 36 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y UNA VEZ QUE 
EL INFORME DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 2015 FUE ENTREGADO A LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA EN TIEMPO Y FORMA, LO PUBLIQUE DE INMEDIATO EN SU PORTAL 
DE INTERNET; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE MORENA.

44. CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A RECURSOS FEDERALES Y CONSTRUCCIONES 
PRIVADAS EN LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL  PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

45. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
METRO A QUE RINDA UN INFORME PORMENORIZADO SOBRE LAS CONDICIONES EN 
LAS QUE SE ENCUENTRA EL MATERIAL DE TRABAJO DE SUS COLABORADORES; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA.

46. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
Y A LA CONSEJERÍA JURÍDICA PARA QUE SE PUBLIQUE A LA BREVEDAD EL REGLAMENTO 
DE LA LEY DE MOVILIDAD DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA FRANCIS 
IRMA PIRÍN CIGARRERO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

47. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LOS TITULARES DE LAS 16 DELEGACIONES 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN DEL ARTÍCULO 365 FRACCIÓN 
TERCERA DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y REMITIR EN CONSECUENCIA A ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA, LOS INFORMES 
TRIMESTRALES RELATIVOS A LA APLICACIÓN DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DEL 
EJERCICIO FISCAL 2017; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO.

48. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A DIVERSAS AUTORIDADES QUE 
CONFORMAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LLEVAR A 
CABO MESAS DE TRABAJO TENDIENTES A LA REALIZACIÓN DE UN PROGRAMA SOCIAL 
ENCAMINADO A GENERAR MEJORES CONDICIONES DE VIDA Y EMOCIONALES PARA LAS 
PERSONAS ADULTAS MAYORES QUE HABITAN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA OLIVARES PINAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

49. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA 
DEL MEDIO AMBIENTE Y DE SEGURIDAD PÚBLICA, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A 
REVISAR Y FLEXIBILIZAR LA POLÍTICA DE SANCIONES EN CONTRA DE AQUELLOS QUE 
TRANSPORTAN MATERIAL VOLUMINOSO; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.



50. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA  RESPETUOSAMENTE AL 
JEFE DE GOBIERNO, A LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y A LOS  16 JEFES Y JEFAS 
DELEGACIONALES, TODOS  DE LA CIUDAD DE MÉXICO,  CON EL OBJETO  DE QUE EN EL 
ÁMBITO DE SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES, PROCEDAN   A CREAR  PARQUES PARA LA 
RECREACIÓN  DE LOS ANIMALES DE COMPAÑÍA Y EN SU CASO ADECUAR  ALGUNA PARTE  
DE LOS YA EXISTENTES PARA TAL FIN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO RAÚL ANTONIO 
FLORES GARCÍA A NOMBRE PROPIO Y DE LA DIPUTADA JANET ADRIANA HERNÁNDEZ 
SOTELO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



ORDEN DEL DÍA
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  SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
 

                                                          
 
                                                                                                                                       VII LEGISLATURA 

                                             
 ORDEN DEL DÍA  

(PROYECTO) 
 
 

DIPUTACIÓN PERMANENTE                                                          26 DE JULIO DE 2017 
 

 
 

1.  LISTA DE ASISTENCIA. 
 
 

2.  LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

3.  LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR. 

 
COMUNICADOS 

 
4.  UNO, DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL, POR EL QUE 

SOLICITA PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR DIVERSOS 
ASUNTOS. 
 

5.  CUATRO, DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE 
LA UNIÓN, POR LOS QUE HACE DEL CONOCIMIENTO DE ESTA SOBERANÍA 
DIVERSOS ASUNTOS APROBADOS POR ESE ÓRGANO LEGISLATIVO.  
 

6.  UNO, DEL FONDO MIXTO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, POR EL QUE REMITE DIVERSA INFORMACIÓN EN CUMPLIMIENTO 
CON LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO 
FEDERAL. 
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7.  UNO, DE LA ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, POR EL QUE REMITE DIVERSA INFORMACIÓN EN CUMPLIMIENTO 
CON LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO 
FEDERAL. 
 

8.  UNO, DE LA SECRETARÍA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE REMITE DIVERSA INFORMACIÓN EN 
CUMPLIMIENTO CON LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL 
DISTRITO FEDERAL. 
 

9.  UNO, DE LA JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL 
QUE REMITE DIVERSA INFORMACIÓN EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY DE 
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL. 
 

10.  UNO, DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR 
EL QUE REMITE DIVERSA INFORMACIÓN EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY 
DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL. 
 

11.  UNO, DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE 
DA RESPUESTA A UN ASUNTO APROBADO POR ESTE ÓRGANO 
LEGISLATIVO. 
 

12.  DOS, DE LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR LOS QUE DA RESPUESTA A 
DIVERSOS ASUNTOS APROBADOS POR ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO. 
 

13.  DOS, DE LA JEFATURA DELEGACIONAL DE AZCAPOTZALCO, POR LOS 
QUE DA RESPUESTA A DIVERSOS ASUNTOS APROBADOS POR ESTE 
ÓRGANO LEGISLATIVO. 
 

14.  SETENTA, DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
POR LOS QUE DA RESPUESTA A DIVERSOS ASUNTOS APROBADOS POR 
ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO. 



 3 

 

15.  UNO, DEL CONSEJO JURÍDICO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, POR EL QUE DA RESPUESTA A 
UN ASUNTO APROBADO POR ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO. 
 

16.  DOS, DE LA SUBSECRETARÍA DE ENLACE LEGISLATIVO Y ACUERDOS 
POLÍTICOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR LOS QUE DA 
RESPUESTA A DIVERSOS ASUNTOS APROBADOS POR ESTE ÓRGANO 
LEGISLATIVO. 

 
 

PROPOSICIONES 
 
17.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA COMISIÓN DE 

GOBIERNO PARA QUE LA COMPARECENCIA DEL JEFE DELEGACIONAL DE 
TLÁHUAC, RIGOBERTO SALGADO VÁZQUEZ, APROBADA EN SESIÓN DE 28 
DE JUNIO PASADO, SE EXTIENDA A LOS TEMAS QUE RECIENTEMENTE SE 
HAN SUSCITADO EN ESA DEMARCACIÓN, SOBRE LAS PRESUNTAS 
VINCULACIONES DOCUMENTADAS POR MEDIOS DE COMUNICACIÓN, CON 
ORGANIZACIONES DELICTIVAS Y EL TITULAR DE ESA DELEGACIÓN; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

18.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A RIGOBERTO SALGADO 
VÁZQUEZ, JEFE DELEGACIONAL EN TLÁHUAC PARA QUE RINDA UN 
INFORME PORMENORIZADO SOBRE LAS ACCIONES QUE SE HAN 
EMPRENDIDO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PREVENCIÓN DEL 
DELITO, Y SOBRE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE EN 
BICICLETAS ADAPTADAS, TODO ESTO DEBIDO A LOS ACTOS 
SUSCITADOS CON LA DETENCIÓN DE FELIPE DE JESÚS PÉREZ LUNA "EL 



 4 

OJOS" EL PASADO 20 DE JULIO EN DICHA DEMARCACIÓN; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO RAÚL ANTONIO FLORES GARCÍA A NOMBRE 
PROPIO Y DE LA DIPUTADA ELENA EDITH SEGURA TREJO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

19.  CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE TLÁHUAC; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO IVÁN TEXTA SOLÍS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

20.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LAS SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN  Y DE FINANZAS AMBAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS DEN CABAL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO TRANSITORIO DEL DECRETO DE 
PRESUPUESTO 2017; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO 
TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

21.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE REALIZA UNA ATENTA 
SOLICITUD A LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS; QUE PRESENTA EL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

22.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO REALICE UNA AUDITORÍA AL 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO RESPECTO DEL NÚMERO 
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DE USUARIOS E INGRESOS POR PASAJES QUE RECIBE ESTE ÓRGANO 
DESCENTRALIZADO; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

23.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE EXHORTA 
A LA JEFA DELEGACIONAL EN IZTAPALAPA Y AL COMITÉ DE PATRIMONIO 
INMOBILIARIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE 
SUS COMPETENCIAS, RESPETEN EL CONTENIDO DE LA DETERMINACIÓN 
DE UTILIDAD PÚBLICA Y EL DECRETO EXPROPIATORIO PARA EL 
INMUEBLE UBICADO EN AVENIDA TLÁHUAC NÚMERO 3448, COLONIA 
PUEBLO DE CULHUACÁN, DELEGACIÓN IZTAPALAPA, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 27 DE JULIO DE 2011 Y 4 DE 
OCTUBRE DE 2011; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

24.  CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA AL 
TITULAR DEL ÓRGANO POLÍTICO - ADMINISTRATIVO EN IZTACALCO, C. 
CARLOS ENRIQUE MERAZ ESTRADA, ASÍ COMO AL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, C. HIRAM ALMEIDA ESTRADA, A 
QUE INVESTIGUEN EN EL MARCO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS 
LA ACTUACIÓN Y OMISIONES EN QUE HAYAN INCURRIDO LOS 
ELEMENTOS Y MANDOS QUE PERMITIERON LA AGRESIÓN A DIVERSOS 
CIUDADANOS EN EL MARCO DE LA REALIZACIÓN DEL FORO 
DENOMINADO “CHARLA POR EL DERECHO AL AGUA Y CONTRA EL ABUSE 
DE LAS INMOBILIARIAS”, A CELEBRARSE EL DOMINGO 16 DE JULIO DEL 
AÑO 2017, MISMO QUE FUE ABRUPTAMENTE BOICOTEADO POR 
MIEMBROS Y SIMPATIZANTES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA EN IZTACALCO, Y POR PERSONAS VINCULADAS A 
SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ESTRUCTURA BUROCRÁTICA DE LA 
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DELEGACIÓN IZTACALCO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MINERVA 
CITLALLI HERNÁNDEZ MORA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

25.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE EXHORTA 
AL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL 
MANCERA ESPINOSA, ACUERDE CON LOS 16 DELEGADOS DE ESTA 
CIUDAD, E INSTRUYA AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPITALINO, LIC. HIRAM ALMEIDA ESTRADA, A EFECTO DE GARANTIZAR 
EL EJERCICIO DEL DERECHO A LA LIBERTAD DE REUNIÓN Y DIFUSIÓN DE 
LAS IDEAS EN LOS ESPACIOS PÚBLICOS DE DICHAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES, A FIN DE EVITAR SITUACIONES QUE PONGAN EN RIESGO 
LA TRANQUILIDAD Y SEGURIDAD DE LOS CONVOCANTES Y RESIDENTES 
DE DICHOS ESPACIOS; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

26.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA JEFATURA 
DELEGACIONAL EN XOCHIMILCO A EFECTO DE QUE REFUERCE LA 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA MANEJO INTEGRAL Y CONTROL DEL 
MUÉRDAGO EN ESA DEMARCACIÓN TERRITORIAL; QUE PRESENTA EL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

27.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, AL CONSEJERO JURÍDICO DEL 
DISTRITO FEDERAL Y AL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, PARA 
QUE DE MANERA INMEDIATA, SE DICTEN LAS MEDIDAS ADECUADAS CON 
EL FIN DE LLEVAR A CABO LAS ACCIONES NECESARIAS, EN EL ÁMBITO 
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DE SUS COMPETENCIAS, PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA 
LEY Y SE ASEGURE EL CARÁCTER PERMANENTE DE LAS ACTAS DEL 
REGISTRO CIVIL EN TODOS LOS TRÁMITES EN LA CIUDAD DE MÉXICO; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA EUGENIA LOZANO TORRES, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

28.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL C. SECRETARIO 
DE GOBERNACIÓN, LIC. MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, ASÍ COMO A LOS 
INTEGRANTES DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA ROTONDA DE LAS 
PERSONAS ILUSTRES, PARA RECONOCER LA TRAYECTORIA Y 
TRASCENDENCIA DE JOSÉ LUIS CUEVAS, ORDENANDO EL TRASLADADO 
DE SUS CENIZAS A LA ROTONDA, COMO CORRESPONDE A UN PINTOR Y 
ESCULTOR DE TALLA MUNDIAL, COMO LO FUE ÉL, Y SEA RECONOCIDO 
COMO UNO DE LOS MÁS DESTACADOS DE NUESTRO PAÍS EN EL SIGLO 
XX; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA EUGENIA LOZANO TORRES, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

29.  CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA A LA  
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES DEL GOBIERNO DE 
LA REPÚBLICA, A LA OFICIALÍA MAYOR Y A LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA AMBAS  DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE EN EL 
ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS  VERIFIQUEN QUE LOS  
DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS LLAMADOS TAG QUE SE VENDEN EN LOS 
ACCESOS  A LOS   SEGUNDOS  PISOS DE VIADUCTO Y PERIFÉRICO,   
SEAN LOS  ORIGINALES Y LOS VENDEDORES QUE LOS EXPENDEN SE 
ENCUENTREN DEBIDAMENTE IDENTIFICADOS Y  AUTORIZADOS, ESTO 
CON EL FIN DE PROTEGER A LOS USUARIOS DE LOS FRAUDES 
COMETIDOS EN SU CONTRA, POR LA VENTA DE DISPOSITIVOS LLAMADOS 
PIRATAS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ GONZALO ESPINA 
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MIRANDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

30.  CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA AL JEFE 
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO A REALIZAR CAMPAÑAS DE 
DIFUSIÓN RESPECTO DE LAS INFRACCIONES CÍVICAS Y SUS 
RESPECTIVAS SANCIONES DE TODO AQUEL PROPIETARIO O POSEEDOR  
DE UN ANIMAL DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE CULTURA CÍVICA DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

31.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA 
DE TURISMO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y AL JEFE DELEGACIONAL DE 
XOCHIMILCO, PARA QUE EN EL MARCO DE SUS ATRIBUCIONES SE 
PRACTIQUE UNA ACTUALIZACIÓN AL PADRÓN DE LOS GUÍAS TURÍSTICOS 
QUE OPERAN EN DICHA DEMARCACIÓN, ASIMISMO SE EXHORTA AL 
TITULAR DEL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA PARA QUE 
DESPLIEGUE DIFERENTES OPERATIVOS DE VERIFICACIÓN EN LA ZONA, 
CON LA FINALIDAD DE ERRADICAR A LOS LLAMADOS “GUÍAS 
TURÍSTICOS PIRATA”; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL 
ABADÍA PARDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

32.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL EXHORTA AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, AL SECRETARIO DE SALUD DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, A LA  PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
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MÉXICO, Y AL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
CIUDAD DE MÉXICO, CON EL OBJETO DE PREVENIR, DETECTAR Y 
ATENDER CASOS DE ABUSO Y MALTRATO INFANTIL; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

33.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A ESTA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA BUSCAR SE 
EMITA UN ACUERDO, EN EL QUE SE EXTIENDA UNA FELICITACIÓN Y SE 
ENTREGUE UN RECONOCIMIENTO, A LOS PARAMÉDICOS Y SOCORRISTAS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, YA QUE SU DÍA ES EL 24 DE JUNIO DE CADA 
AÑO, Y PUEDA EMITIRSE UNA CONVOCATORIA A TRAVÉS DE LA 
COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL DE ESTE ÓRGANO LOCAL, EN LA CUAL 
SE ESTABLEZCAN LOS REQUISITOS Y LINEAMIENTOS PARA EL 
OTORGAMIENTO DE DICHOS RECONOCIMIENTOS; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

34.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARIA 
DE GOBIERNO, LIC. DORA PATRICIA MERCADO CASTRO, ASÍ COMO AL 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, MTRO. SALOMÓN 
CHERTORIVSKI WOLDENBERG, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 
QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES, 
INCREMENTEN E IMPLEMENTEN EN TODOS LOS CENTROS 
PENITENCIARIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO A TRAVÉS DE LA 
SUBSECRETARÍA DEL SISTEMA PENITENCIARIO, TALLERES Y 
PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN, FINANCIAMIENTO Y EMPRENDIMIENTO, 
TANTO PARA LAS PERSONAS QUE ESTÉN PRÓXIMAS A OBTENER SU 
LIBERTAD COMO PARA QUIENES HAYAN EGRESADO DE ALGÚN CENTRO, 
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LO ANTERIOR COMO FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO EN BENEFICIO DE 
SU REINSERCIÓN SOCIAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA REBECA 
PERALTA LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

35.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE 
AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, AL TITULAR DE 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA, Y AL TITULAR DEL SISTEMA 
DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO, TODAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES SE 
REFUERCE LA VIGILANCIA EN LAS 12 LÍNEAS DE DICHO TRANSPORTE 
PÚBLICO, CON EL OBJETIVO DE RESGUARDAR LA INTEGRIDAD FÍSICA Y 
LAS PERTENENCIAS DE LOS USUARIOS EN ESTAS INSTALACIONES, 
COMO MEDIDA URGENTE ANTE EL INCREMENTO DEL ROBO A USUARIOS, 
Y CONTRIBUIR CON ELLO A LA PREVENCIÓN Y SANCIÓN DE ESTE DELITO; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

36.  CON PUNTO DE ACUERDO EN LA QUE SE SOLICITA A LOS CC. EDGAR 
OSWALDO TUNGÜI RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS 
DEL DISTRITO FEDERAL, HIRAM ALMEIDA ESTRADA, SECRETARIO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, Y PATRICIA MERCADO, SECRETARIA DE GOBIERNO 
PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS, INFORMEN SOBRE 
LAS TAREAS DE MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y VIGILANCIA QUE SE 
LLEVAN A CABO EN LA ALAMEDA CENTRAL, A FIN DE PRESERVAR LA 
INFRAESTRUCTURA ACTUAL Y GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE ESTE 
ESPACIO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JESÚS ARMANDO LÓPEZ 
VELARDE CAMPA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO. 
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ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

37.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR DE MANERA RESPETUOSA A 
LOS ÓRGANOS POLÍTICO ADMINISTRATIVOS Y AL SISTEMA DE AGUAS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE DURANTE EL MES DE ENERO DE CADA 
AÑO PRESENTEN ANTE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, SUS PROGRAMAS PREVENTIVOS ANUALES DE DESAZOLVE Y 
MANTENIMIENTO DEL SISTEMA LOCAL DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 
DE AGUAS RESIDUALES Y PLUVIALES, CON EL OBJETIVO DE EVITAR 
INUNDACIONES Y ENCHARCAMIENTOS POR CONTINGENCIAS Y 
PRECIPITACIONES PLUVIALES; AL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, LA SECRETARÍA DE 
SALUD, EL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA A QUE EN 
COORDINACIÓN CON LOS ÓRGANOS POLÍTICO ADMINISTRATIVOS, 
REALICE ACCIONES PERTINENTES PARA GARANTIZAR EL BUEN 
TRATAMIENTO Y ENTREGA DE RESIDUOS SÓLIDOS GENERADOS POR 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES, INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS, ASÍ 
COMO TIANGUIS Y MERCADOS, A FIN DE  EVITAR SU ABANDONO EN EL 
SISTEMA DE DRENAJE Y ALCANTARILLAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; A 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA A QUE A TRAVÉS DE SU 
COORDINACIÓN GENERAL DE PROYECTOS ESPECIALES DE 
ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO, INFORME A ESTA SOBERANÍA 
RESPECTO AL ESTADO QUE GUARDA EL TÚNEL EMISOR ORIENTE Y LA 
FECHA EN LA QUE SE ESPERA CONCLUIR; QUE PRESENTA LA DIPUTADA  
NORA DEL CARMEN BÁRBARA ARIAS CONTRERAS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL  PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

38.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA A DIVERSAS 
AUTORIDADES DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LLEVEN A 
CABO DIVERSAS ACCIONES EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA EN 
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RELACIÓN A LOS HECHOS POR LOS CUALES MURIÓ UNA NIÑA DE 3 AÑOS 
A CAUSA DEL ATAQUE DE PERROS PITBULL, EN SAN PABLO TEPETLAPA, 
COYOACÁN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ANTONIO XAVIER LÓPEZ 
ADAME, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO. 
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 
 

39.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA A LAS 
SECRETARÍAS DEL MEDIO AMBIENTE Y DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, REALICEN Y DISTRIBUYAN EN LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN 
BÁSICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DESDE EL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA MATERIALES EDUCATIVOS ENFOCADOS A FORTALECER 
LA EDUCACIÓN AMBIENTAL, QUE FOMENTE LA PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE Y EL APROVECHAMIENTO RACIONAL DE LOS RECURSOS 
NATURALES, ASÍ COMO LAS MEDIDAS PARA SU CONSERVACIÓN, 
MEJORAMIENTO Y CUIDADO QUE PROPICIEN EL DESARROLLO DE LA 
CALIDAD DE VIDA DE LOS HABITANTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO ANTONIO XAVIER LÓPEZ ADAME, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

40.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL SECRETARIO DE 
FINANZAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MTRO. EDGAR 
ABRAHAM AMADOR ZAMORA, PARA QUE LIBERE LOS 8 MILLONES DE 
PESOS ETIQUETADOS PARA LA TRANSFORMACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR A LOS 
ANIMALES EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
2016, ASÍ COMO LOS 10 MILLONES DE PESOS ETIQUETADOS PARA LA 
CREACIÓN Y OPERACIÓN DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN ANIMAL Y EL 
MILLÓN PESOS ASIGNADOS A LA BRIGADA DE ATENCIÓN ANIMAL, EN EL 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 2017; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO ANTONIO XAVIER LÓPEZ ADAME, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

41.  CON PUNTO DE ACUERDO A EFECTO DE EXHORTAR AL JEFE DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA 
ESPINOSA, AL OFICIAL MAYOR DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, LIC. JORGE SILVA MORALES Y AL DIRECTOR GENERAL DEL 
SERVICIO DE TRANSPORTE “METROBÚS”, ING. GUILLERMO CALDERÓN 
AGUILERA, PARA QUE RINDAN UN INFORME PORMENORIZADO DE LOS 
INGRESOS RECAUDADOS CON LA CELEBRACIÓN DE LOS “PERMISOS 
ADMINISTRATIVOS TEMPORALES REVOCABLES A TÍTULO ONEROSO” 
QUE PERMITEN LA EXPLOTACIÓN, COMERCIALIZACIÓN, INSTALACIÓN Y 
EXHIBICIÓN DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS EN LAS DIFERENTES LÍNEAS 
DEL METROBÚS, ASÍ COMO UN DESGLOSE DETALLADO DE LOS 
CONCEPTOS Y MONTOS EN LOS QUE SON EMPLEADOS DICHOS 
INGRESOS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA WENDY GONZÁLEZ URRUTIA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

42.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD PUBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y AL SISTEMA DE 
TRANSPORTE COLECTIVO METRO, IMPLEMENTAR EN CONJUNTO, 
OPERATIVOS DE SEGURIDAD MÁS AMPLIOS Y FRECUENTES EN TODO EL 
SISTEMA DE TRANSPORTE METRO, CON LA FINALIDAD DE EVITAR EL 
ROBO A PASAJEROS AL INTERIOR DE LAS LÍNEAS; QUE PRESENTA EL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
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43.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO QUE, DE CONFORMIDAD CON LA 
FECHA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 36 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y UNA VEZ QUE EL INFORME DE RESULTADOS 
DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 2015 FUE ENTREGADO A 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA EN TIEMPO Y FORMA, LO PUBLIQUE DE 
INMEDIATO EN SU PORTAL DE INTERNET; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

44.  CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A RECURSOS FEDERALES Y 
CONSTRUCCIONES PRIVADAS EN LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO; 
QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL  PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

45.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL SISTEMA DE 
TRANSPORTE COLECTIVO METRO A QUE RINDA UN INFORME 
PORMENORIZADO SOBRE LAS CONDICIONES EN LAS QUE SE 
ENCUENTRA EL MATERIAL DE TRABAJO DE SUS COLABORADORES; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE ASUNTOS LABORALES Y PREVISIÓN 
SOCIAL Y DE MOVILIDAD. 
 

46.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA 
DE MOVILIDAD Y A LA CONSEJERÍA JURÍDICA PARA QUE SE PUBLIQUE A 
LA BREVEDAD EL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DEL DISTRITO 
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FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA FRANCIS IRMA PIRÍN 
CIGARRERO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

47.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LOS TITULARES DE LAS 16 
DELEGACIONES DE LA CIUDAD DE MÉXICO CUMPLIR CON LA 
OBLIGACIÓN DEL ARTÍCULO 365 FRACCIÓN TERCERA DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y REMITIR 
EN CONSECUENCIA A ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA, LOS INFORMES 
TRIMESTRALES RELATIVOS A LA APLICACIÓN DEL PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO DEL EJERCICIO FISCAL 2017; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

48.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A DIVERSAS AUTORIDADES 
QUE CONFORMAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, LLEVAR A CABO MESAS DE TRABAJO TENDIENTES A LA 
REALIZACIÓN DE UN PROGRAMA SOCIAL ENCAMINADO A GENERAR 
MEJORES CONDICIONES DE VIDA Y EMOCIONALES PARA LAS PERSONAS 
ADULTAS MAYORES QUE HABITAN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA OLIVARES PINAL, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

49.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LOS TITULARES DE LA 
SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y DE SEGURIDAD PÚBLICA, AMBOS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A REVISAR Y FLEXIBILIZAR LA POLÍTICA DE 
SANCIONES EN CONTRA DE AQUELLOS QUE TRANSPORTAN MATERIAL 
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VOLUMINOSO; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

50.  CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA  
RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE GOBIERNO, A LA SECRETARÍA DEL 
MEDIO AMBIENTE Y A LOS  16 JEFES Y JEFAS DELEGACIONALES, TODOS  
DE LA CIUDAD DE MÉXICO,  CON EL OBJETO  DE QUE EN EL ÁMBITO DE 
SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES, PROCEDAN   A CREAR  PARQUES 
PARA LA RECREACIÓN  DE LOS ANIMALES DE COMPAÑÍA Y EN SU CASO 
ADECUAR  ALGUNA PARTE  DE LOS YA EXISTENTES PARA TAL FIN; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO RAÚL ANTONIO FLORES GARCÍA A NOMBRE 
PROPIO Y DE LA DIPUTADA JANET ADRIANA HERNÁNDEZ SOTELO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR MEDIO DEL CUAL SE 
EXHORTA AL TITULAR DEL ÓRGANO POLÍTICO –ADMINISTRATIVO EN IZTACALCO, C. CARLOS ENRIQUE MERAZ 
ESTRADA, ASÍ COMO AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, C. HIRAM ALMEIDA ESTRADA; A 
QUE INVESTIGUEN EN EL MARCO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS LA ACTUACIÓN Y OMISIONES EN QUE 
HAYAN INCURRIDO LOS ELEMENTOS Y MANDOS QUE PERMITIERON LA AGRESIÓN A DIVERSOS CIUDADANOS 
EN EL MARCO DE LA REALIZACIÓN DEL FORO DENOMINADO “CHARLA POR EL DERECHO AL AGUA Y CONTRA 
EL ABUSE DE LAS INMOBILIARIAS”, A CELEBRARSE EL DOMINGO 16 DE JULIO DEL AÑO 2017; MISMO QUE FUE 
ABRUPTAMENTE BOICOTEADO POR MIEMBROS Y SIMPATIZANTES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA EN IZTACALCO, Y POR PERSONAS VINCULADAS A SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ESTRUCTURA 
BUROCRÁTICA DE LA DELEGACIÓN IZTACALCO. 
 
 
Quien suscribe, Minerva Citlalli Hernández Mora, diputada integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la VII 

Legislatura de la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36 y 42 

fracciones XXV y XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracciones I y XXI, 17 fracción IV, 18 fracción VII, 50 y 

58 fracción X de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 93 y 133 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; someto ante esta Soberanía la siguiente proposición con punto de 

acuerdo de urgente y obvia resolución al tenor de las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

PRIMERO. De conformidad a lo establecido en el Artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

todas las personas gozaran de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de 

los que el Estado Mexicano sea parte, así ́ como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá ́ restringirse ni 

suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretara ́n de conformidad con esta Constitucio ́n y con los tratados 

internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 

los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

En consecuencia, el Estado debera ́ prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 

te ́rminos que establezca la ley. 
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SEGUNDO. Que el Programa de los Derechos Humanos del Distrito Federal establece diversas acciones que el gobierno 

debe implementar tendientes a garantizar  

 

TERCERO. En la segunda semana del mes de julio del 2017,  en ejercicio de mis atribuciones y derechos como integrante de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, convoque al foro denominado “CHARLA POR EL DERECHO AL AGUA Y 

CONTRA EL ABUSO DE LAS INMOBILIARIAS”,  en donde participaría la Doctora Claudia Sheinbaum Pardo. 

 

CUARTO. Es de indicar que el evento se realizaría en el espacio público conocido como el Quisco y Explanada ubicada entre 

Sur 16 y Rojo Gómez, Colonia Agrícola Oriental, Delegación Iztacalco,  teniendo un inicio contemplado a las 11:00 am, y 

finalizando a las 13 horas aproximadamente. 

 

QUINTO. No obstante lo anterior,  en la noche del sábado 15 y mañana del domingo 16, se instaló una feria en el espacio 

público donde se desarrollaría el foro indicando,  boicoteando por la vía de los hechos  el evento convocado. 
 

SEXTO. Ante la ocupación indebida del espacio en donde se proyectaría el foro, no hubo más alternativa que ocupar una 

parte de la vialidad de la calle Sur 16, instrumentándose lo necesario para instalar un templete y sillas para los ciudadanos 

interesados en temáticas tan sensibles como lo es el agua y el desarrollo inmobiliario invasivo en Iztacalco. 

 

SÉPTIMO. Realizado los preparativos, el foro dio inicio a l rededor de las 11:30 de la mañana con la intervención de vecinas 

y vecinos, de la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo y una servidora; mismo que fue abruptamente interrumpido por un grupo de 

personas afines al Partido de la Revolución Democrática y a Elizabeth Mateos Hernández, diputada de esta Asamblea 

Legislativa,  vinculadas incluso a servidores públicos de la Delegación Iztacalco. 

 

En efecto, de acuerdo a las imágenes y videograbaciones realizadas en el momento, la persona del sexo femenino que 

azuzo de manera semi delincuencial a otros personas a realizar acciones agresivas, responde al nombre de Rosa María 

Estrada Ramírez, quien es esposa del Jefe de la Unidad Departamental de Emergencias de la Delegación Iztacalco, Eduardo 

Vázquez Ledezma; adscrito a la Dirección General Jurídica, de Gobierno y Protección Civil de Iztacalco. 

 

OCTAVO. Mención especial merece la actuación y omisiones evidentes de los mandos y elementos policiacos que 

intervinieron, ya que mostraron plena INCAPACIDAD para controlar a los rijosos, incapacidad que al final de la jornada 

parecía colusión con los particulares, ya que esta incapacidad operativa permitió que se consumaran las agresiones y el 

boicot del evento. 
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NOVENO. Así las cosas, a la actitud semi delincuencial de los ciudadanos rijosos se sumó la inacción de los elementos y 

mandos policiacos para contener una situación de agresión, vulnerándose así las garantías constitucionales que poseemos, 

tales como la de libertad de expresión, reunión y manifestación de las ideas y cuya violación obliga a toda autoridad a 

investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

 

DÉCIMO. En el contexto de los hechos, es de indicar que el medio de comunicación de Iztacalco Noticias reporto el incidente 

y los actos de violencia provocados por personajes vinculados a la Delegación Iztacalco y al Partido de la Revolución 

Democrática, y a causa de ello, recibió amenazas que pondrían en riesgo su integridad física, la de su equipo de trabajo y las 

instalaciones que ocupan sus oficinas. En razón en lo anterior,  y dado el riesgo actual que corren los periodistas que de 

manera honesta ejercen su profesión, es de exigirse a las autoridades competentes realicen lo que está en el marco de su 

competencia para garantizar la integridad física y la labor del periodista Miguel Ángel Salguero. 

 

Por último, es de exigirse a los servidores públicos ajusten su actuar a los principios estratégicos previstos en los artículos 

12 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y 7° de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; es 

decir, sustentados en la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, profesionalización y eficacia. 

 

Por lo antes expuesto y fundado, someto a la consideración de esta Soberanía el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
 
PRIMERO. SE EXHORTA AL TITULAR DEL ÓRGANO POLÍTICO –ADMINISTRATIVO EN IZTACALCO, C. CARLOS 

ENRIQUE MERAZ ESTRADA, así como al titular de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, C. HIRAM ALMEIDA 

ESTRADA; a que investiguen en el marco de sus respectivas competencias la actuación y omisiones en que hayan incurrido 

los elementos y mandos  policiacos que permitieron la agresión a diversos ciudadanos en el marco de la realización del foro 

denominado “CHARLA POR EL DERECHO AL AGUA Y CONTRA EL ABUSE DE LAS INMOBILIARIAS”, a celebrarse el 

domingo 16 de julio del año 2017; MISMO QUE FUE ABRUPTAMENTE BOICOTEADO POR MIEMBROS Y 

SIMPATIZANTES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN IZTACALCO, y por personas vinculadas a 

servidores públicos de la estructura burocrática de la DELEGACIÓN IZTACALCO. 
 
SEGUNDO. Se exhorta al TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, C. HIRAM ALMEIDA ESTRADA, a 

fin de que instruya a quien corresponda para que se analice la VIDEOGRABACIÓN que se haya registrado en las cámaras 

de seguridad que existan en el perímetros de la calle Sur 16, y Rojo Gómez, Colonia Agrícola Oriental, Delegación Iztacalco, 
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con el objeto de analizar a detalle la actuación y omisiones de los mandos policiacos, dado que las mismas son también 

causa y origen de las agresiones a la ciudadanía que se dispuso asistir al evento arriba referido. 

 

TERCERO. SE EXHORTA AL TITULAR DEL ÓRGANO POLÍTICO –ADMINISTRATIVO EN IZTACALCO, C. CARLOS 
ENRIQUE MERAZ ESTRADA a cumplir y hacer cumplir a sus subordinados la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; garantizando a todos las ciudadanas y ciudadanos de Iztacalco sus derechos fundamentales, tales como lo son 

las garantías fundamentales de libertad de expresión, reunión y manifestación de las ideas. 

 

CUARTO. Se exhorta a las autoridades referidas en el presente punto de acuerdo, a realizar lo necesario para garantizar la 

integridad física del PERIODISTA Miguel Ángel Salguero y la su equipo de trabajo de Iztacalco Noticias ante las 

amenazas recibidas y que han quedado relatadas en el cuerpo del presente documento. 
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ALDF morena 

 

   Ciudad de México a 26 de Julio de 2017 

 

DIP. JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, DE 
LA COMISIÓN PERMANENTE DEL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA. 
VII LEGISLATURA 
P  R  E  S  E  N  T  E 
 

Los suscritos, Diputados del Grupo Parlamentario de Morena de esta H. Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 122 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 fracciones XXV 

y XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracciones I y XXI, 17 fracción 

IV y 36 fracciones V y VII, 50 y 58 fracción X de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; y 93 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a consideración del Pleno de 

urgente y obvia resolución la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE RESPETUOSAMENTE 
SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL 
ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, ACUERDE CON LOS 16 DELEGADOS DE ESTA 
CIUDAD, E INSTRUYA AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA CAPITALINO, 
LIC. HIRAM ALMEIDA ESTRADA, A EFECTO DE GARANTIZAR EL EJERCICIO 
DEL DERECHO A LA LIBERTAD DE REUNIÓN Y DIFUCIÓN DE LAS IDEAS EN 
LOS ESPACIOS PÚBLICOS DE DICHAS DEMARCACIONES TERRITORIALES, A 
FIN DE EVITAR SITUACIONES QUE PONGAN EN RIESGO LA TRANQUILIDAD Y 
SEGURIDAD DE LOS CONVOCANTES Y RESIDENTES DE DICHOS ESPACIOS; lo 

anterior al tenor de los siguientes: 
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ALDF morena 

 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
UNO.-El pasado 7 de julio de 2017, el periódico El Universal, reportó que dirigentes y 

diputados de Morena pidieron al jefe de Gobierno, Miguel Ángel Mancera, garantizar 

sus derechos de reunión, luego que fueran amedrentados por supuestos operadores 

políticos de la delegación Iztapalapa.  

 

En dicha nota, la diputada federal Ernestina Godoy, aseguró que el grupo de Morena 

fue amedrentado en la zona de Los Frentes en Iztapalapa, previo a realizar una 

asamblea sobre los derechos de las mujeres, la cual se llevaría a cabo en Eje 5 y 

Rosario Castellanos.  

 

Asimismo, indicó que el grupo inició la colocación de mantas y pendones, los cuales 

fueron retirados por gente presuntamente ligada al PRD y a la Delegación Iztapalapa. 

Haciendo mención que  llamaron a la Secretaria de Gobierno, Patricia Mercado, para 

que interviniera, para evitar alguna confrontación y pudieran hacer de manera pacífica 

el evento.  

 

De igual forma comentó que iba a hablar con Dione Anguiano, Jefa Delegacional de 

Iztapalapa, lo cual hizo, pero ella negó que fuera gente de la delegación y se deslindó”. 

Por otro lado, “La secretaria dijo: ‘no se preocupen, lleguen al evento, no va a haber 

problema’. Sin embargo, llegaron y los ánimos ya estaban muy caldeados, intentando 

hablar con la gente para realizar el evento, pero no quisieron y decidieron retirarse”.  

 
Los dirigentes locales de Morena, Martí Batres y la ex legisladora constituyente Clara 

Brugada, y las diputadas federal y local Ernestina Godoy y Ana María Rodríguez, 
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acudieron el mismo viernes 7 de julio de 2017, por la tarde a las oficinas del Antiguo 

Palacio del Ayuntamiento para entregar una misiva al mandatario capitalino, y solicitar 

garantía de libertad y seguridad a los integrantes de su partido durante sus mítines y 

asambleas en la CDMX.  

 

DOS.-  El pasado domingo 16 de julio del presente año, se estaba llevando a cabo un 

evento en la colonia Agrícola Oriental de la delegación Iztacalco en el cual asistía la 

delegada en Tlalpan, Claudia Sheinbaum y la diputada de morena, Citlalli Hernández 

Mora, el cual fue interrumpido por un grupo de provocadores que se subieron a la 

tribuna a interrumpir a los ponentes. Dicho acto fue reprogramado debido a que no 

existían condiciones para que siguiera desarrollándose de manera pacífica debido a los 

hechos con violencia que sucedieron.  

 

C O N S I D E R A N D O S 
 

PRIMERO.- Los suscritos Diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Morena, 

con fundamento en lo establecido en los artículos 17 fracciones IV, V y VII, 18 fracción 

VII, de la Ley Orgánica y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a consideración de este 

Honorable Pleno, la proposición con punto de acuerdo al rubro citada para su urgente 
y obvia resolución. 

 

SEGUNDO.- En el Derecho Comparado, los Derechos Humanos a la Libertad de 

Expresión o Manifestación de la Ideas, así como el de reunión con fines pacíficos, se 

encuentran velados por diversas Constituciones Políticas del Mundo. 
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Ejemplo de ello, es la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, la cual, 

en su artículo 53, estatuye que toda persona tiene el derecho de reunirse, pública o 

privadamente, sin permiso previo, con fines lícitos y sin armas. Las reuniones en 

lugares públicos se regirán por la ley. 

 

El artículo 57 del ordenamiento constitucional venezolano, contempla el derecho de 

toda persona a expresar libremente sus pensamientos, sus ideas u opiniones de viva 

voz, por escrito o mediante cualquier otra forma de expresión, y de hacer uso para ello 

de cualquier medio de comunicación y difusión, sin que pueda establecerse censura. 

 

La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 21, numeral 9, reconoce el 

derecho a la libertad de opinión y de expresión del pensamiento en todas sus formas, a 

través de cualquier medio de comunicación. El numeral 19 del mismo artículo 

constitucional, reconoce la libertad de asociación y de reunión, con fines pacíficos. 

 

Por último, la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia, en su artículo 

21, numeral 4, reconoce el derecho a la libertad de reunión, en forma pública y privada, 

con fines lícitos. 

 

El artículo 106, fracción II, de la Ley Suprema boliviana, ciñe al Estado a garantizar a 

los bolivianos el derecho a la libertad de expresión, de opinión y de información, y el 

derecho a emitir libremente las ideas por cualquier medio de difusión, sin censura 

previa. 

 

TERCERO.- El Estado mexicano, ha suscrito instrumentos internacionales en materia 

de salvaguarda de los Derechos Humanos a la Libre Expresión o Manifestación de las 

Ideas, y el de Libertad de Reunión con fines pacíficos. 
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Tal es el caso de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la cual dispone, 

en su artículo 19, que todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de 

expresión; este derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de 

investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de 

fronteras, por cualquier medio de expresión.  

 

Por su parte, el artículo 20, numeral 1, de la normatividad citada, establece que toda 

persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas; asimismo el 

artículo 21, numeral 1 del mismo ordenamiento menciona que toda persona tiene 

derecho a participar en el gobierno de su país, 

 

La Convención Americana de Derechos Humanos manifiesta, en su artículo13, que 

toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho 

comprende la libertad de difundir informaciones e ideas de toda índole, sin 

consideración de fronteras ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, 

o por cualquier otro procedimiento de su elección.  

 

El artículo 15 del mismo cuerpo normativo, establece el reconocimiento al derecho de 

reunión pacífica y sin armas. 

 

El artículo 19, numeral 2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, refiere 

que toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la 

libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin 

consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o 

artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. 

 



 

   
 

6 
 

ALDF morena 

 

Asimismo, el diverso 21 de Pacto invocado, reconoce el derecho de reunión pacífica. El 

ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas por la ley 

que sean necesarias en una sociedad democrática. 

 

CUARTO.-  El artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

con relación al ordenamiento anterior, establece que todas las personas gozarán de los 

Derechos Humanos reconocidos en la misma, los Tratados Internacionales de los que 

el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 

ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, toda vez que los Derechos Humanos se 

interpretan de conformidad con lo que establece nuestra Ley Suprema y los Tratados 

Internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas y sus bienes, 

la protección más amplia. 
 

El párrafo segundo del artículo 6 de nuestra Norma Fundamental, prevé que toda 

persona tiene el derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a 

buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 

expresión. 

 

En conexión con lo anterior, el diverso 7 del ordenamiento constitucional federal, 

establece la inviolabilidad de la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a 

través de cualquier medio, prohibiendo a cualquier autoridad establecer la previa 

censura, ni coartar la libertad de difusión, que no tiene más límites que los previstos en 

el primer párrafo del artículo 6o. de esta Constitución.  
 

El artículo 9 de nuestro Código Político, preceptúa que no se podrá coartar el derecho a 

reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la 

República podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del país. No se 

considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que tenga por objeto 
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hacer una petición o presentar una protesta por algún acto, a una autoridad, si no se 

profieren injurias contra ésta, ni se hiciere uso de violencias o amenazas para 

intimidarla u obligarla a resolver en el sentido que se desee. 

 
QUINTO.- La Constitución Política de la Ciudad de México, en su artículo 4, inciso a), 

señala que los derechos pueden ejercerse a título individual o colectivo, de igual forma 

que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, están obligadas a 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, de igual forma su 

inciso c), indica que se prohíbe toda forma de discriminación formal o de facto, que 

atente contra la dignidad humana o tenga por objeto la negación, impedimento o 

restricción de los derechos de las personas, grupos o comunidades, así como la 

discriminación y otras formas conexas de intolerancia. 

 

En su artículo 7, inciso b) señala que todas las personas tienen derecho a reunirse 

pacíficamente y asociarse libremente para promover, ejercer y proteger intereses; de 

igual forma su artículo 13, inciso c) menciona que toda persona tiene derecho al uso 

pacífico de la vía pública, debiendo adoptar las autoridades las mediadas necesarias 

para garantizar el ejercicio de este derecho, asimismo, en su inciso d) del citado 

artículo, establece  que los espacios públicos son bienes comunes, tiene una función 

política, social, educativa, cultural, lúdica y recreativa y que las personas tiene derecho 

a usar y disfrutar esos espacios para el ejercicio de las libertades políticas y sociales; 

las autoridades de la Ciudad garantizarán la accesibilidad, así como de apertura y  de 

seguridad que favorezcan la construcción de la ciudadanía. 

 

Por último, en su artículo 14, inciso b), expresa que toda persona tiene derecho a la 

convivencia pacífica y solidaria, a la seguridad ciudadana y a vivir libre de amenazas 

generadas por el ejercicio de las violencias.  
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SEXTO.- El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal dispone, en su artículo 16, que en 

esta Entidad Federativa todas las personas gozarán de las garantías que otorga la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Además, tendrán los derechos 

y obligaciones que establecen este Estatuto y las leyes correspondientes. 

 

El artículo 17, fracción I, del mencionado Estatuto, garantiza a los habitantes del Distrito 

Federal, el derecho a la protección de las leyes, reglamentos y demás normas jurídicas 

que rijan en el mismo. 

 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, solicito respetuosamente a las Diputadas y 

Diputados de esta VII Legislatura, sea considerada de urgente y obvia resolución la 

siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE RESPETUOSAMENTE 
SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL 
ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, ACUERDE CON LOS 16 DELEGADOS DE ESTA 
CIUDAD, E INSTRUYA AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA CAPITALINO, 
LIC. HIRAM ALMEIDA ESTRADA, A EFECTO DE GARANTIZAR EL EJERCICIO 
DEL DERECHO A LA LIBERTAD DE REUNIÓN Y DIFUCIÓN DE LAS IDEAS EN 
LOS ESPACIOS PÚBLICOS DE DICHAS DEMARCACIONES TERRITORIALES, A 
FIN DE EVITAR SITUACIONES QUE PONGAN EN RIESGO LA TRANQUILIDAD Y 
SEGURIDAD DE LOS CONVOCANTES Y RESIDENTES DE DICHOS ESPACIOS. 
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ATENTAMENTE. 
 
 
 
    __________________________________            ____________________________ 
Dip. José Alfonso Suárez del Real y Aguilera           Dip. Jesús Briones Monzón 
 
 
 
________________________________              ______________________________ 
Dip. Minerva Citlalli Hernández Mora                Dip. María Eugenia Lozano Torres 
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Dip. Juan Gabriel Corchado Acevedo 
Presidente de la Mesa Directiva de la 
Diputación Permanente 
P r e s e n t e 
 
La DIPUTADA JUANA MARÍA JUÁREZ LÓPEZ, integrante del Grupo 

Parlamentario de MORENA de esta H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

VII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 1°, 122 Apartado 

A fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 

Fracciones XI, XIV, y XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1°, 7°, 10 

Fracción I, 17 fracción IV, y 18 fracción VII, de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; y 2°, 81, 92 Numeral 10, 121 y 133 del Reglamento 

para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto 

respetuosamente a la consideración del Pleno de esta Asamblea Legislativa, la 

siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA JEFATURA DELEGACIONAL EN XOCHIMILCO A EFECTO DE 

QUE REFUERCE LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA MANEJO INTEGRAL Y 

CONTROL DEL MUÉRDAGO EN ESA DEMARCACIÓN TERRITORIAL al tenor 

de los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

1. El quince de noviembre de dos mil dieciséis, presenté un Punto de Acuerdo, 

para exhortar a las Comisiones de Hacienda y de Presupuesto y Cuenta 

Pública de esta honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con el 

fin de que dentro del Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, para el 

ejercicio fiscal correspondiente a 2017 se destinaran 6 millones 900 mil 

pesos dirigidos a que la Jefatura Delegacional Xochimilco implementara un 

programa para el manejo integral y control del muérdago en esa 

demarcación territorial. 
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2. El Punto de Acuerdo de referencia, fue considerado por las Comisiones de 

Presupuesto y Cuenta Pública y Hacienda, dentro del Dictamen, mediante 

el cual se aprobó el presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el 

Ejercicio Fiscal 2017. 

 

C O N S I D E R A N D OS 

 

1. Que el muérdago es una planta parásito e infesta los troncos y ramas de los 

árboles para obtener de ellos agua y sales minerales, porque son incapaces 

de obtenerlas directamente del suelo por lo que bebe su savia y acaba 

secándolo en perjuicio del árbol que parasita. 

 

2. Que los árboles infectados por el muérdago dejan de crecer, dejan de dar 

frutos, quedan debilitados y propensos a ser atacados por otros agentes 

como insectos y hongos que reducen la capacidad fotosintética. 

 

3. Que el debilitamiento de los árboles causa deforestación, daña el suelo de 

conservación creando una reacción en cadena con efectos negativos para 

el medio ambiente, ya que una de las principales funciones de los árboles 

es, convertir el dióxido de carbono en oxígeno, consiguiendo la limpieza del 

aire que respiramos en esta ciudad. 

 

4. Que los ahuejotes crean un ambiente de protección al ecosistema de las 

chinampas, retienen el suelo de las mismas y evitan la afectación de las 

heladas, a los cultivos que en ellas se practica. 

 

5. Que en la zona chinampera de Xochimilco de esta ciudad, existe una gran 

cantidad de árboles de diversas especies que están afectados por esta 

planta epiparásita, en particular, la población de ahuejotes y sauces, 
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especificando que el ahuejote es un árbol de hasta 15 metros de alto, con 

tronco recto, corteza gris muy agrietada, columna estrecha y follaje 

permanente. 

 

6. Que hasta noviembre de dos mil dieciséis, se estimaba que los árboles de 

la zona de Xochimilco estaban infectados en un 80%;  considerando que 

actualmente podrían ser más de 100 mil ahuejotes con distintos niveles de 

parasitación derivado de la diseminación de esta semilla. 

 

7. Que toda vez que se entiende que dentro del Presupuesto de Egresos de la 

Ciudad de México para 2017 se consideró el recurso necesario para operar 

el Programa para el Manejo Integral y Control de Muérdago, y poder 

atender de manera urgente las acciones fitosanitarias que coadyuven en la 

preservación del suelo de conservación así como la flora y la fauna del 

ecosistema de chinampas. 

 

8. Que las zonas más afectadas requieren la intervención urgente de las 

autoridades y que estas son: 

 Ex ejido de Xochimilco 

 San Gregorio Atlapulco 

 San Luis Tlaxialtemalco 

 Santiago Tulyehualco 

 

9. Que los recursos financieros solicitados se calcularon en base a la 

necesidad de operación del Programa, el cual se encargará de implementar 

el personal especializado en el tema, las podas y el equipamiento necesario 

y que al año dos mil dieciséis era de 6 millones 900 mil pesos. 
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10. Que la omisión en el diseño e instrumentación de un programa de manejo 

integral y control de Muérdago, representaría una vulneración a las 

especies arbóreas, ya que las expone al riesgo de la no sobrevivencia, 

elemento que a mediano plazo puede contribuir al colapso ambiental no 

solo de Xochimilco sino de la Cuenca de México. 

 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el artículo 133 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se somete a la 

consideración de la Diputación Permanente de esta Asamblea de manera 

respetuosa, la siguiente proposición: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO: SE EXHORTA A LA JEFATURA DELEGACIONAL EN XOCHIMILCO, 

REFUERCE LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA MANEJO INTEGRAL Y 

CONTROL DEL MUÉRDAGO EN ESA DEMARCACIÓN. 

 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 12 días del mes de 

julio de dos mil diecisiete... 

 

ATENTAMENTE 
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1 México D. F., 26 de Julio del 2017. 
  

 
DIP. JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
VII LEGISLATURA.             
PRESENTE. 
 
La que suscribe, Diputada MARÍA EUGENIA LOZANO TORRES, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido MORENA, en la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, VII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 17 fracción IV, 50 fracción IV y 58 fracción X de la Ley Orgánica; 81, 
84 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, sometemos a la consideración de esta 
Soberanía Legislativa, la presente Proposición con Punto de Acuerdo de 
urgente y obvia resolución POR LA QUE SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL, AL CONSEJERO JURIDICO DEL DISTRITO FEDERAL Y AL 
DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, PARA QUE DE MANERA INMEDIATA, SE 
DICTEN LAS MEDIDAS ADECUADAS CON EL FIN DE LLEVAR A CABO LAS 
ACCIONES NECESARIAS, EN EL AMBITO DE SUS COMPETENCIAS, PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY Y SE ASEGURE EL CARÁCTER 
PERMANENTE DE LAS ACTAS DEL REGISTRO CIVIL EN TODOS LOS TRÁMITES EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, al tenor de los siguientes  
 
 

ANTECEDENTES 
 
 

PRIMERO. La institución del Registro Civil tiene su origen en las Leyes de 
Reforma, expedidas el 28 de julio de 1859, en Veracruz, por el Presidente 
Benito Juárez.  

En el Distrito Federal la función registral se instituyó en 1861. En el año de 1870 
el Registro Civil adquiere su arraigo y carácter definitivo pero no fue sino 
hasta el año de 1935 que se introduce en el Registro Civil el uso del formato 
pre impreso para cada acta, con lo que se homogeniza el registro de datos 
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2 precisos que se establecen en la Ley Orgánica del Registro Civil, 
conservándose el registro en forma manuscrita hasta el año de 1979.  

Actualmente, el Registro Civil se encuentra regulado básicamente por lo que 
dispone el Código Civil de 1928, en vigor a partir de 1932; mismo que ha sido 
objeto de varias modificaciones en las que destacan las realizadas el 4 de 
febrero de 1979, fecha en que fueron sustituidos los tradicionales libros por 
“formas especiales”; el asentamiento mecanográfico y simultáneo de tres 
ejemplares de las Actas, en lugar del asentamiento manuscrito por 
duplicado; la factibilidad de que el usuario del servicio pueda obtener 
Copias Certificadas de los Registros ya sea en el Juzgado actuante o en el 
Archivo Central; al mismo tiempo que se posibilitó el uso de fotocopiadoras 
para la expedición de Certificados de las Actas, con las consecuentes 
ventajas de evitar errores de trascripción, además de la agilización en la 
prestación del servicio; todo ello sin menoscabo de la seguridad Jurídica que 
lleva implícita la actuación de la Institución. 

SEGUNDO. Las actas de nacimiento que emite el Registro Civil no pierden su 
vigencia ni su valor legal a pesar del paso del tiempo. Incluso, en la página 
“CDMX Catálogo único de trámites servicios” se asienta eso con todas sus 
letras, que las copias certificadas de nacimiento, matrimonio y defunción, 
expedidas por la Oficina Central del Registro Civil del D.F. tienen una 
vigencia “permanente” 1. 

TERCERO. A pesar de lo anterior, a últimas fechas son constantes las 
denuncias ciudadanas relacionadas con la exigencia de algunas 
dependencias públicas, centros escolares, instituciones financieras, empresas 
y oficinas privadas, etc., para gestionar algunos trámites mediante actas de 
nacimiento recientes solamente, en algunos casos hasta de sólo 6 meses, lo 
cual no sólo es incorrecto sino ilegal. 

También se están rechazando las actas a máquina de escribir, aquellas que 
son de 3 a 4 años atrás, con el pretexto de que están asentadas en formatos 
que ya no se utilizan.  

                                                
1 http://www.tramitesyservicios.df.gob.mx/wb/TyS/expedicion_de_copias_certificadas_de_actas_tdp 
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3 CUARTO. Ya en otros estados, las autoridades responsables han tenido que 
tomar previsiones para garantizar la validez de un acta del Registro Civil, sin 
importar su antigüedad. Es el caso de Chihuahua y Michoacán, por ejemplo, 
y también en el estado de Yucatán. 

Y aquí mismo, en la Ciudad de México, el anterior director general del 
Registro Civil en el Distrito Federal, Héctor Maldonado, declaró con motivo de 
quejas al respecto, que era importante “que sepa que las actas de 
nacimiento que emite el Registro Civil no pierden su vigencia ni su valor legal 
a pesar del paso del tiempo” 2. 

Pero no ha sido suficiente, puesto que las políticas de algunas instancias 
tanto oficiales como privadas siguen manteniendo la exigencia de las actas 
“recientes” para desahogar algunos trámites, y es necesario evitar que esto 
continúe así; es decir, que se requiere que se cumpla con la ley sin 
excepciones, y evitarles así a los habitantes de la Ciudad un gasto oneroso 
innecesario y a todas luces al margen de la ley. 

CONSIDERANDOS 

1.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
en su artículo 4:  

“Artículo 4o.- (...) 
Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a su 
nacimiento. El Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos. La autoridad 
competente expedirá gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de 
nacimiento.” 
 

2.- Que el Reglamento del Registro Civil, establece en su artículo 13, entre las 
atribuciones de su titular:  

“Artículo 13.- Son atribuciones del titular, en su carácter de Juez Central: 

                                                
2 http://www.aztecanoticias.com.mx/notas/mexico/207828/indispensables-tener-el-acta-de-nacimiento-
actualizada 



                
MARÍA EUGENIA LOZANO TORRES 

Diputada 
____________________________________________________________  

                                                                 

______________________________________________________________________ 
Plaza de la Constitución No. 7, 4o piso, oficina 407, Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc, 

C.P. 06010, Tel. 51301900, ext. 2432 

4 “VII. Expedir las copias certificadas de las actas del estado civil de las personas que lo 
soliciten, o constancias parciales que contengan extractos de las actas registrales. Las 
copias o extractos podrán certificarse por medio de firma autógrafa o electrónica 
conforme al procedimiento que establezca el Titular de acuerdo a los avances 
tecnológicos” 

3.- Que de conformidad con el Código Civil para el Distrito Federal:  

“Artículo 35. En el Distrito Federal estará a cargo de los Jueces del Registro Civil 
autorizar los actos del estado civil y extender las actas relativas a nacimiento, 
reconocimiento de hijos, adopción, matrimonio, divorcio administrativo, y muerte de 
los mexicanos y extranjeros en el Distrito Federal, al realizarse el hecho o acto de que 
se trate, así como inscribir las ejecutorias que declaren la ausencia, la presunción de 
muerte, el divorcio judicial, la tutela o que se ha perdido o limitado la capacidad legal 
para administrar bienes y las sentencias que ordenen el levantamiento de una nueva 
acta por la reasignación para la concordancia sexo–genérica, previa la anotación 
correspondiente al acta de nacimiento primigenia, siempre y cuando se cumplan las 
formalidades exigidas por los ordenamientos jurídicos aplicables.  

“Artículo 36. Los Jueces del Registro Civil asentarán en formas especiales que se 
denominarán "Formas del Registro Civil", las actas a que se refiere el artículo anterior. 
Las inscripciones se harán mecanográficamente y por duplicado. El Registro Civil, 
además resguardará las inscripciones, por medios informáticos o aquellos que el 
avance tecnológico ofrezca, en una base de datos en la que se reproduzcan los datos 
contenidos en las actas asentadas en las Formas del Registro Civil, que permitan la 
conservación de los mismos y la certeza sobre su autenticidad.  

“Artículo 37. Las actas del Registro Civil, sólo se pueden asentar en las formas de que 
habla el artículo anterior. La infracción de esta regla producirá la nulidad del acta y se 
castigará con la destitución del Juez del Registro Civil.  

“Artículo 39. El estado civil sólo se comprueba con las constancias relativas del 
Registro Civil; ningún otro documento ni medio de prueba es admisible para 
comprobarlo, salvo los casos expresamente exceptuados por la Ley. El Registro Civil 
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5 podrá emitir constancias parciales que contengan extractos de las actas registrales, los 
cuales harán prueba plena sobre la información que contengan.  

“Artículo 41.- Las Formas del Registro Civil serán expedidas por el Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal o por quien él designe. Se renovarán cada año y los Jueces del 
Registro Civil remitirán en el transcurso del primer mes del año, un ejemplar de las 
Formas del Registro Civil del año inmediato anterior al Archivo de la Oficina Central 
del Registro Civil y el otro, con los documentos que le correspondan, quedará en el 
archivo de la oficina en que se haya actuado.  

“Artículo 48.- Toda persona puede pedir testimonios completos o en extracto de las 
actas del Registro Civil; así como de los apuntes y documentos con ellas relacionadas 
y los jueces y registradores estarán obligados a darlos. La certificación de los 
testimonios de las actas del Registro Civil podrá autenticarse con firma autógrafa o 
electrónica. Por firma electrónica se entenderá la firma, clave, código o cualquier otra 
forma de autenticar por medios electrónicos, la autorización del funcionario 
competente según el sistema que instrumente el titular del Registro Civil conforme a 
lo que disponga el reglamento respectivo. Las copias certificadas y las certificaciones 
emitidas por los servidores públicos facultados para ello y que sean autenticadas a 
través de firma electrónica, tendrán el mismo valor jurídico y probatorio que las 
suscritas en forma autógrafa.  

“Artículo 50. Las actas del Registro Civil extendidas conforme a las disposiciones que 
preceden, hacen prueba plena en todo lo que el Juez del Registro Civil, en el 
desempeño de sus funciones, da testimonio de haber pasado en su presencia, sin 
perjuicio de que el acta pueda ser redargüida de falsa. Las declaraciones de los 
comparecientes, hechas en cumplimiento de lo mandado por la Ley, hacen fe hasta que 
se pruebe lo contrario. Lo que sea extraño al acta no tiene valor alguno.  

“Artículo 51.- Para establecer el estado civil adquirido por los habitantes del Distrito 
Federal fuera de la República, serán bastantes las constancias que los interesados 
presenten de los actos relativos, sujetándose a lo previsto en el Código de 
Procedimientos Civiles, y siempre que se registren en la Oficina del Distrito Federal 
que corresponda”.  
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6 4.- Así también, que el Manual Administrativo de la Dirección General del 
Registro Civil del Distrito Federal: 

“El Registro Civil es una institución de orden público e interés social, encargada de 
hacer constar y autorizar los Actos del Estado Civil de las Personas; así como extender 
las Actas relativas a Nacimiento, Reconocimiento de Hijos, Adopción, Matrimonio, 
Divorcio Administrativo, y Muerte de los mexicanos y extranjeros en el Distrito 
Federal, al realizarse el hecho o acto de que se trate, así como inscribir las Ejecutorias 
que declaren la ausencia, la presunción de muerte, el Divorcio Judicial, la Tutela o que 
se ha perdido o limitado la capacidad legal para administrar bienes y las sentencias 
que ordenen el levantamiento de una nueva Acta por la Reasignación para la 
concordancia sexo–genérica; así como tener a su cargo el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos del Distrito Federal, en el que se inscribirá a las personas que 
hayan dejado de cumplir por más de noventa días, sus obligaciones alimentarias, 
ordenadas por los jueces y tribunales o establecidas por convenio judicial...  

“Esta Institución realiza y otorga uno de los servicios públicos de carácter jurídico más 
importante entre los que realizan diferentes Instituciones Gubernamentales, toda vez 
que el Estado se encuentra obligado a otorgar certeza jurídica en cada uno de los 
documentos que se expiden, y que acreditan el Estado Civil de las Personas a lo largo 
de su vida, así como de las modificaciones que éste tenga”. 

5.- Que de acuerdo con la fracción XXI del Artículo 10 de la Ley Orgánica de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal es atribución de ésta Asamblea: 

“XXI. Comunicarse con los otros órganos locales de gobierno, los órganos autónomos 
locales y federales, los Poderes de la Unión o las autoridades o poderes de las 
entidades federativas, por conducto de su Mesa Directiva, la Comisión de Gobierno o 
sus órganos internos de trabajo, según el caso, de conformidad con lo que dispongan 
las leyes correspondientes”. 

Además, que como bien señala con el Artículo 13, le corresponde a esta 
Asamblea en materia de Administración Pública: 
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7 “I.- Atender las peticiones y quejas que formulen los habitantes del Distrito Federal, 
respecto del cumplimiento de las obligaciones que les señalan los ordenamientos 
jurídicos en materia administrativa, de obras y servicios a las dependencias, órganos 
desconcentrados y entidades”. 

Y que de acuerdo con ese mismo artículo, le corresponde también a la 
Asamblea: 

“II.- Dirigir, a través de la Mesa Directiva, por acuerdo del Pleno o por conducto de la 
Comisión de Gobierno peticiones y recomendaciones a las autoridades locales 
competentes tendientes a satisfacer los derechos e intereses legítimos de los habitantes 
del Distrito Federal y a mejorar la utilización y aplicación de los recursos 
disponibles”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de esta 
soberanía la siguiente proposición con 

PUNTO DE ACUERDO, de urgente y obvia resolución 

UNICO.- SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, AL 
CONSEJERO JURIDICO DEL DISTRITO FEDERAL Y AL DIRECTOR GENERAL DEL 
REGISTRO CIVIL, PARA QUE DE MANERA INMEDIATA, SE DICTEN LAS MEDIDAS 
ADECUADAS CON EL FIN DE LLEVAR A CABO LAS ACCIONES NECESARIAS, EN 
EL AMBITO DE SUS COMPETENCIAS, PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA 
LEY Y SE ASEGURE EL CARÁCTER PERMANENTE DE LAS ACTAS DEL REGISTRO 
CIVIL EN TODOS LOS TRÁMITES EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a 9 de Julio del año dos mil 
diecisiete. 

ATENTAMENTE 
 
 

Dip. María Eugenia Lozano Torres 
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México D. F., 26 de julio del 2017. 

  

DIP. JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
VII LEGISLATURA.             
PRESENTE. 
 

Los que suscriben, Diputadas y Diputados, integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA, en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 17 fracción IV, 50 fracción IV y 58 fracción 
X de la Ley Orgánica; 81, 84 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a la consideración de esta 
Soberanía Legislativa, la presente Proposición con Punto de Acuerdo de urgente y 
obvia resolución POR LA QUE SE EXHORTA AL C. SECRETARIO DE GOBERNACIÓN, 
LIC. MIGUEL ANGEL OSORIO CHONG, ASÍ COMO A LOS INTEGRANTES DEL 
CONSEJO CONSULTIVO DE LA ROTONDA DE LAS PERSONAS ILUSTRES, PARA 
RECONOCER LA TRAYECTORA Y TRASCENDENCIA DE JOSÉ LUS CUEVAS, 
ORDENANDO EL TRASLADADO DE SUS CENIZAS A LA ROTONDA, COMO 
CORRESPONDE A UN PINTOR Y ESCULTOR DE TALLA MUNDIAL, COMO LO FUE 
ÉL, Y SEA RECONOCIDO COMO UNO DE LOS MAS DESTACADOS DE NUESTRO 
PAÍS EN EL SIGLO XX, al tenor de los siguientes  

 

ANTECEDENTES 

1.- El pasado lunes 3 de julio falleció a los 86 años, el pintor y escultor José Luis 
Cuevas, considerado como uno de los máximos creadores plásticos de México en el 
siglo XX.  

Él fue uno de los primeros en desafiar al movimiento muralista mexicano, con sus 
“monstruos” considerados sagrados: Diego Rivera, José Clemente Orozco y David 
Alfaro Siqueiros, el último de los cuales había declarado: “No hay más ruta que la 
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nuestra”. Y lo que Cuevas detonó con su rebeldía fue justo otro movimiento, lo que se 
conoció como la Generación de Ruptura, porque pretendió mostrar una nueva ruta para 
el arte mexicano.  

A él se le atribuye haber otorgado el nombre de Zona Rosa al perímetro turístico que va 
del Paseo de Reforma a la avenida Chapultepec y de Florencia a Insurgentes en la 
Colonia Juárez, convertido en el eje de la vida social y cultural de los años 60-85.  

2.- De acuerdo con la biografía del artista publicada en su página de internet 1, Cuevas 
nació el 26 de febrero de 1934 en esta Ciudad de México, en los altos de la fábrica de 
lápices y papeles “El lápiz del águila”, administrada por su abuelo paterno, Adalberto 
Cuevas. El inmueble se ubicaba en el callejón de El Triunfo, en las inmediaciones de 
Cuauhtemotzin, en la colonia Guerrero, en ese entonces muy concurrida por las 
prostitutas, en pleno centro de la ciudad, y fue ahí donde se inició en el dibujo y la 
pintura. 

Entre los 10 y 12 años, ingresó como alumno irregular a la Escuela Nacional de Pintura, 
Escultura y Grabado “La Esmeralda”, pero contaba que una fiebre reumática lo obligó a 
abandonar sus estudios y a guardar cama durante dos años, tiempo en el que cultivó la 
lectura y el dibujo como autodidacta.  

Años después estudió artes gráficas en la Institución de Enseñanza Universitaria en la 
Ciudad de México y a los 16 años de edad, trabajó como ilustrador en el periódico The 
News. 

3.- En 1951, con 17 años de edad, Cuevas escribió un manifiesto titulado: “La cortina de 
Nopal”, donde en su propias palabras atacó “con virulencia el arte folklórico, superficial 
y ramplón” de esa época. 

“Fue un artículo anticonformista, en contra de la llamada Escuela Mexicana de Pintura y 
del nacionalismo feroz que ejercían los intelectuales de la época. El título de La cortina 
de nopal se popularizó pronto e incluso fue usado con cierra frecuencia en 
publicaciones norteamericanas cuando querían referirse al nacionalismo 
latinoamericano”, escribió el propio Cuevas años después 2. 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
1	
  http://www.joseluiscuevas.com.mx/biografia.html	
  
2	
  https://artemex.files.wordpress.com/2010/12/lectura-­‐11jose-­‐luis-­‐cuevas.pdf	
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El manifestó iniciaba de la siguiente manera: “No pretendo ningún liderato juvenil ni 
trato de reclutar rebeldes con que atacar el infecto bastión de Bellas Artes. Me 
conformo con decir lo que siento que es, sin lugar a dudas, el mismo sentir de otros 
individuos de mi generación, tanto en el arte como en diferentes actividades 
intelectuales. Si mis declaraciones pueden ahora, o más tarde, servir de algo a los 
nuevos creadores, me sentiré satisfecho de haber cumplido con un deber”. 

Dentro del texto, plagado de sátira, Cuevas creó un personaje, Juan, que tiene que 
pintar para sobrevivir y se va convirtiendo en un burócrata más del establishment, 
pintando murales en palacios de gobierno con las ideas de progreso y nacionalismo con 
que México se levantó en armas en 1910 para hacer la Revolución, por lo que al final 
del texto, escribió: “Yo no he querido ser como Juan porque, desde muy joven, preferí 
luchar contra los Juanes como francotirador, en total desacato a la vulgaridad, al 
adocenamiento, a la superficialidad mediocre, al constante lugar común […] contra ese 
México ramplón, limitado, provincianamente nacionalista, reducido a su alcance, 
temeroso de lo extranjero por inseguro de sí mismo, contra ese México me pronuncio” 3. 

Su manifestó provocó el natural enojo de los pintores consagrados de la época, sobre 
todo de Siqueiros, con quien mantuvo un debate permanente que no pocas veces 
alcanzó proporciones de escándalo, pero abrió nuevos caminos al arte nacional. 

Luego de derrocar a la dictadura de “los grandes”, declaró sin ironía, con objetividad: "El 
muralismo ha sido un tesoro de nacionalismo mexicano". Llamó a Orozco, "el más 
genuino transmisor de una fuerza cultural que nadie antes que él había sabido ver con 
tanta profundidad, con tal solidez"; de Diego, llegó a revelar que admiraba "la dulzura de 
trazo, la escritura propia y el concepto personal". Y a Siqueiros lo reconoció como "el 
gran pintor, capaz de asimilar el sentido monolítico, grave, austero del pasado azteca" 4.  

4.- En 1953, Cuevas presentó su primera exposición individual en la Galería Prisse, 
uniéndose además a un grupo de jóvenes artistas, entre los que estaban Alberto 
Gironella, Enrique Echeverría, Pedro Coronel, Manuel Felguérez y Francisco Icaza, que 
se declaró contra el muralismo oficial que ocupaba todo el panorama artístico 
mexicano. 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
3	
  https://www.gatopardo.com/reportajes/jose-­‐luis-­‐cuevas-­‐pintor-­‐mexicano-­‐perfil/	
  

4	
  http://www.letraslibres.com/espana-­‐mexico/arte/jose-­‐luis-­‐cuevas-­‐narciso-­‐criollo	
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En 1954, tuvo su primera exposición fuera del país, en Washington, D.C., y vendió 
absolutamente todo. Leslie Judd Portner escribió en el Washington Post un artículo 
titulado “Mexican’s work sold out”, lo que empezó a darle fama internacional, y en 1965, 
el periódico New York Times lo llamó el “Mexican boy wonder”, mientras aquí los 
críticos lo calificaban de “títere del imperialismo” y “agente de la OEA”.  

Dos años más tarde, en 1967, dibuja un “Mural Efímero” en la esquina de Londres y 
Génova, en la Zona Rosa, con el que se mofa de los afanes continuistas del muralismo. 

Cuenta Angeles González Gamio que era un fanático cineasta, y que el séptimo arte 
también lo nutrió de imágenes que se reflejan en su obra. Ese gusto lo desarrolló en los 
cines del centro, ubicados principalmente en San Juan de Letrán, lo que hoy es el Eje 
Central 5. 

De acuerdo con un perfil del artista publicado por la Secretaría de Educación Pública 6, 
la obra de Cuevas se ha mostrado en exposiciones individuales en museos de todo el 
mundo incluyendo: University of Texas, Austin; San Francisco Museum of Art, 
California; Museo de Arte Moderno, México; Museo de Arte Contemporáneo, Caracas, 
Venezuela; Phoenix Art Museum, Arizona y Musee d’Art Moderne, Paris, entre otros. 

También participó en exposiciones colectivas en museos como el Musee de la Napoule, 
Francia; el Solomon R. Guggenheim Museum, Nueva York, entre otros. Asimismo, su 
obra forma parte de las colecciones de importantes museos del todo el mundo, entre los 
que destacan el Art Museum of the Americas, Washington D.C.; Fine Arts Museums of 
San Francisco y el Smithsonian American Art Museum, Washington D.C., entre otros. 

Sus obras más características son retratos dibujados de criaturas desfiguradas y de la 
miseria en el mundo contemporáneo. 

Como escritor publicó varios libros: entre otros Cuevas por Cuevas, Cuevario, y Gato 
Macho. Y su columna “Cuevarios”, donde relataba sus correrías en las principales 
ciudades del mundo, pero sobre todo en esta Ciudad, y se publicó por más de 13 años, 
lo convirtieron sin duda en uno de los grandes cronistas de la capital. 

5.- A lo largo de trayectoria, Cuevas fue merecedor de importantes menciones y 
premios, como el Primer Premio Internacional de Dibujo en la V Bienal de Sao Paulo 
	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
5	
  http://www.jornada.unam.mx/2017/07/09/opinion/027a1cap?partner=rss	
  
6	
  http://pnca.sep.gob.mx/es/pnca/_Jose_Luis_Cuevas	
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(1959); el primer Premio Internacional de Grabado en la I Trienal de Nueva Delhi 
(1968); recibió la orden de Caballero de las Artes y de las letras de la República 
Francesa (1991) e ingresó al Sistema Nacional de Creadores como Creador Emérito 
(1993), entre otros muchos reconocimientos que diversos países y organismos le 
brindaron a lo largo de su trayectoria. 

En 1970 fue candidato independiente a diputado por esta Ciudad, algo inusitado para 
su tiempo, pero fue derrotado, por lo que llegó a decir: "Mi lucha es un comienzo... Es 
cuestión de que la gente despierte de una intoxicación que se ha prolongado 40 años" 
7… Ya llevamos más de 80 años. 

Su última hazaña publicitaria fue en 2010, cuando le puso su nombre a la calle Altavista 
—”porque se lo merecía”, dijo— al instalar sobre la vía pública la exposición escultórica 
de una serie de criaturas deformes de cobre que tituló Animales impuros. Aunque sólo 
duró lo que la exposición. 

En el homenaje que le organizó el Consejo de la Crónica hace unos años dijo: “Amo a 
mi ciudad como sólo puede amarse una sola vez en la vida a esas esposas plagadas 
de defectos, pero a las que uno jamás traicionaría”, y afirmó: “La ciudad está siempre 
conmigo, vive en mi, la llevo conmigo en mis viajes, como cobijada debajo de mi 
camisa” 8. 

Desde 1987, era consejero vitalicio del Consejo de La Crónica de la Ciudad de México. 

 

 

CONSIDERANDO 

Primero. Que el artículo 10, fracción XXI, de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal señala entre las atribuciones de esta Asamblea: 

“XXI. Comunicarse con los otros órganos locales de gobierno, los órganos autónomos locales y 
federales, los Poderes de la Unión o las autoridades o poderes de las entidades federativas, 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
7	
  http://www.letraslibres.com/espana-­‐mexico/arte/jose-­‐luis-­‐cuevas-­‐narciso-­‐criollo	
  

8	
  http://www.jornada.unam.mx/2017/07/09/opinion/027a1cap	
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Ciudad de México, a 26 de julio del 2016  

DIP. JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE 
PRESENTE  
 

Quien suscribe, Diputado A. Xavier López Adame, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México en esta Séptima Legislatura 
a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 17 fracciones III y IV, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal; y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal; someto a la consideración de esta 
Diputación Permanente de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la 
Proposición con Punto de Acuerdo por el cual se exhorta a diversas 
autoridades del Gobierno de la Ciudad de México, lleven a cabo diversas 
acciones en el ámbito de su competencia en relación a los hechos por los 
cuales murió una niña de 3 años a causa del ataque de perros Pitbull, en San 
Pablo Tepetlapa, Coyoacán, al tenor de los siguientes: 

Considerandos 

PRIMERO. El pasado miércoles 19 de julio del presente año, diversos medios de 
comunicación informaron a la población capitalina que una niña de tres años de 
edad murió después de ser atacada por perros de raza Pitbull, en el domicilio 
ubicado en el número 51 de la calle Museo, en la colonia San Pablo Tepetlapa, en 
la delegación Coyoacán. Situación que hace pensar en que la labor de crianza que 
llevaba a cabo el dueño de los animales, llamado Eugenio Eibenschutz Gutiérrez 
de 39 años de edad, se realizaba con la intención de hacerlos participar en peleas 
de perros, debido a su carácter violento.    

SEGUNDO. Según el boletín oficial publicado por la Procuraduría General de 
Justicia de la Ciudad de México, por estos hechos se iniciaron las diligencias 
correspondientes por el delito de homicidio al dueño de los perros que acabaron 
con la vida de la menor. 
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Según informó la propia dependencia, fue el propietario de los caninos quien 
reportó los acontecimientos a elementos de la policía capitalina, los cuales 
notificaron lo sucedido a la Agencia del Ministerio Público COY-1, ubicada en la 
colonia Romero de Terreros, en la Delegación Coyoacán, para procederse a las 
indagatorias preliminares. 

Se aseguraron cuatro caninos por parte de elementos de la Brigada de Vigilancia 
Animal, de la Secretaría de Seguridad Pública, los cuales fueron llevados a las 
instalaciones del Centro de Control Canino en Coyoacán.  

Finalmente se informó que el dueño de los perros Pitbull se encuentra a 
disposición del Ministerio Público, donde rendirá su declaración y posteriormente 
se determinará su situación jurídica. 

TERCERO. De conformidad con el artículo 123 del Código Penal para el Distrito 
Federal, el homicidio se configura cuando alguien priva de la vida a otra persona; 
el artículo 15 establece que los delitos, incluido el homicidio, sólo pueden ser 
realizados por acción o por omisión; y el artículo 16, en su fracción III, dispone que 
en los delitos de resultado material será atribuible el resultado típico producido a 
quien omita impedirlo, si éste tenía el deber jurídico de evitarlo si su inactividad es, 
en su eficacia, equivalente a la actividad prohibida en el tipo.  

En el caso concreto de que un perro, propiedad de cierta persona, mate a otra por 
falta de cuidado, es decir por omisión, se entiende que el resultado típico, 
traducido a causar la muerte a otro, será atribuible a quien cuya inactividad (No 
amarró a los perros sabiendo su carácter violento, dejó abierta su jaula, etc.) 
equivale a la actividad prohibida, que es precisamente privar de la vida, siendo 
entonces el culpable el dueño del animal de compañía, por su descuido. 

Por otro lado, el segundo párrafo del artículo 18 de dicho Código dispone que obra 
de manera culposa el que produce el resultado típico, que no previó siendo 
previsible o previó confiando en que no se produciría, en virtud de la violación de 
un deber de cuidado que objetivamente era necesario observar. 

En el supuesto de que un perro mate a alguien por descuido se entiende como 
delito culposo, toda vez que no existe la intención de privar de la vida a otro, sin 
embargo sucede, cuando se pudo prevenir y evitar.  

Ahora bien, el artículo 54 del Código Penal local establece con claridad qué 
sucederá con aquello que, por virtud de algún delito, fue asegurado o decomisado. 
Dispone que la autoridad competente determinará el destino de los instrumentos, 
objetos o productos del delito, que se encuentren asegurados o decomisados. Y  
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en el caso de haberse asegurado animales vivos, se canalizarán a lugares 
adecuados para su debido cuidado. 

En el caso que nos ocupa, la autoridad competente se encuentra obligada a 
canalizar a los perros Pitbull a un lugar adecuado, en el cual se asegure que los 
caninos no podrán atacar a personas, ni ponerlas en riesgo de ninguna manera.  

CUARTO. Respecto de casos como el expuesto, el Poder Judicial de la 
Federación concluye en una tesis aislada que si el sujeto activo, como dueño o 
cuidador de unos perros que alberga en el patio de su domicilio, tiene 
conocimiento de que éstos, a través del zaguán del inmueble logran asomarse y 
morder a los transeúntes, poniendo en riesgo su integridad física (actividad 
precedente) y, derivado de esa omisión, uno de los caninos logra morder a una 
víctima (menor de edad) e introducirla al domicilio, causando lesiones que la 
privan de la vida, esta situación fáctica se subsume al delito de homicidio culposo.1 

QUINTO. A manera de antecedente, encontramos que en agosto de 2013 la 
Procuraduría General de Justicia capitalina consignó por delito de homicidio 
culposo a una mujer de 48 años por hechos similares.  

Cuatro perros, un pitbull y tres boxers, propiedad de la mujer, mataron a un niño 
de un año y 8 meses en Tláhuac, por haber evitado la mujer tomar precauciones 
para que sus mascotas no atacaran a otras personas, aún y cuando ya existían 
denuncias en su contra por ataques a vecinos por parte de sus mascotas. 

Acerca de ese caso particular, se informó que el Ministerio Público procedería a 
acreditar la comisión del delito de homicidio por omisión de la dueña, pues a pesar 
de las denuncias y quejas de los vecinos por el carácter agresivo de los canes, no 
se tomaron las debidas precauciones para evitar cualquier tragedia. 

SEXTO. Las conductas violentas de algunas razas de perros se deben a que la 
crianza de los mismos se enfoca a exaltar en éstos un carácter feroz con la única 
intención de hacerlos pelear en espectáculos clandestinos como son las peleas de 
perros; actividades que generan ingresos ilegales sin que se tomen previsiones 
mínimas hacia el exterior y hacia otras personas.  
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   Tesis 2009703. I.6o.P.68, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 21, Agosto de 2015, Pág. 2183. 
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Debe destacarse que una mayoría considerable de los criaderos clandestinos en 
la Ciudad de México se asocian a organizadores de peleas de canes, por lo cual 
se requiere de una regulación precisa para que la crianza de animales de 
compañía se dirija a su protección y preservación en condiciones óptimas de 
cuidad y desarrollo. 

Actualmente, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México 
establece en la fracción II de su artículo 12 que los gobiernos de las 
demarcaciones territoriales deberán implementar y actualizar el registro de 
establecimientos comerciales, criadores y prestadores de servicios vinculados con 
el manejo, producción y venta de animales; en el caso en exposición, el dueño de 
los Pitbull deberá acreditar que se encuentra legalmente facultado para ejercer la 
crianza de canes. De conformidad con el artículo 35 de la mencionada Ley el 
dueño de los perros Pitbull, al ser persona física dedicada a la cría de animales 
está obligada a contar con la autorización correspondiente, para ejercer dicha 
actividad, de lo contrario, se le deberá aplicar la sanción correspondiente por la 
violación a dicha disposición, que es la de multa de 1 a 150 veces la Unidad de 
Cuenta de la Ciudad de México.        

Aunado a ello, la autoridad delegacional deberá proceder a la revocación del 
registro otorgado al dueño de los perros Pitbull, dado que la fracción XXV del 
artículo 2° de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal la faculta 
a retirar y extinguir un acto jurídico que nació válido y eficaz, que tendrá efectos 
sólo para el futuro, por causas supervenientes de oportunidad e interés público, 
pues la negligencia y falta de cuidado por parte del dueño de los perros Pitbull que 
mataron a una menor de 3 años en Coyoacán, son atentatorias de la seguridad de 
los habitantes de la Ciudad de México, como precisamente lo demuestra el 
lamentable fallecimiento de la pequeña niña.     

SÉPTIMO. Debe destacarse que la reciente creación de la Agencia de Atención 
Animal, así como el marco jurídico relativo al registro de perros y gatos, ambos en 
vigor gracias al decreto publicado el pasado 27 de junio del presente año, tienen 
como unos de sus objetivos  el que se lleve a cabo el registro voluntario de 
animales de compañía, a efecto de detectar criadores ilegales y que a los 
propietarios de los animales se les pueda aplicar con certeza las sanciones 
correspondientes cuando sea aplicable, con la finalidad de generar en los 
ciudadanos una cultura de la tenencia responsable de animales de compañía y 
evitar de manera paulatina eventualidades como la sucedida en días pasados en 
la delegación Coyoacán. 
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Es por lo anterior que el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México solicita, de manera urgente, que las autoridades competentes a que se ha 
hecho mención en el cuerpo del presente punto de acuerdo actúen en el ámbito de 
sus competencias a efecto de asegurar que los animales asegurados no volverán 
a atacar a más personas, ni serán utilizados en peleas clandestinas, así como 
revisar la situación jurídica del dueño, respecto de su supuesta calidad de criador. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de esta 
Diputación Permanente de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la 
siguiente proposición con: 

PUNTO DE ACUERDO 

Primero. Se exhorta a la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México 
investigue de manera exhaustiva el origen y posibles razones de que la crianza de 
los perros Pitbull que mataron a una menor en San Pablo Tepetlapa, en la 
delegación Coyoacán, haya sido para exaltar en ellos su carácter feroz y violento, 
para ser utilizados en eventuales peleas clandestinas.  

Segundo. Se exhorta a la Jefatura Delegacional en Coyoacán, informe a este 
órgano legislativo acerca de las acreditaciones y credenciales necesarias para que 
el C. Eugenio Eibenschutz Gutiérrez, ejerza legalmente la crianza de perros 
Pitbull, en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 12 de la Ley de 
Protección a los Animales de la Ciudad de México, y en su caso, proceder a la 
revocación del registro de criador, pues la negligencia y falta de cuidado, son 
atentatorias de la seguridad de los habitantes de la Ciudad de México, como 
precisamente lo demuestra el lamentable fallecimiento de una menor de 3 años en 
San Pablo Tepetlapa, Coyoacán. 

Tercero. Se exhorta al Ministerio Público encargado de la indagatoria del caso a 
que se hace mención en el presente documento, para que canalice a los perros 
Pitbull a alguna asociación protectora legalmente constituida, de conformidad a lo 
dispuesto por el artículo 54 del Código Penal para el Distrito Federal, garantiza 
impidiendo que su conducta ponga en peligro la seguridad y la vida de los 
habitantes de la Ciudad de México.  

Firma el presente punto de acuerdo: 

 

 

DIP. A. XAVIER LÓPEZ ADAME 
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Ciudad de México, 26 de julio del 2017 
 
 
DIP. JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE 
PRESENTE  
 
 
Quien suscribe, Diputado A. Xavier López Adame integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México en esta Séptima Legislatura 
a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 17 fracciones III y IV, de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; sometemos a la consideración de esta 
Diputación Permanente de la Legislativa del Distrito Federal, la Proposición con 
Punto de Acuerdo por el cual se solicita a las Secretarías del Medio 
Ambiente y de Educación de la Ciudad de México, realicen y distribuyan en 
las escuelas de educación básica de la Ciudad de México, desde el ámbito 
de su competencia materiales educativos enfocados a fortalecer la 
educación ambiental, que fomente la protección al medio ambiente y el 
aprovechamiento racional de los recursos naturales, así como las medidas 
para su conservación, mejoramiento y cuidado que propicien el desarrollo 
de la calidad de vida de los habitantes de la Ciudad de México, al tenor de los 
siguientes: 
 
 

CONSIDERANDOS 
 
 

Con fecha 13 de julio del 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México un Decreto con reformas en la Ley de Educación del Distrito Federal, estas 
reformas tienen como finalidad que dentro de los objetivos de la educación que se 
imparte en la Ciudad de México, se implementen cursos, materias y acciones que 
tengan como objetivo la educación ambiental y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales, con la finalidad de mejorar la vida de los habitantes de la 
Ciudad de México, así como establecer medidas preventivas de mejoramiento y 
cuidado ambiental. 
 
Con este Decreto se pretende la implementación de procesos con una formación 
para los estudiantes con una visión más amplia con respecto a la problemática 
ambiental, así como concientizar a las generaciones futuras de la gravedad que se 
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genera por el deterioro al medio ambiente, el cual impacta en la calidad de vida, 
por ello es necesario establecer medidas preventivas y no correctivas para mejorar 
el medio ambiente.  
 
Aprender a conservar los recursos naturales es necesario, ya que son esenciales 
como materia prima para el desarrollo y sobrevivencia del ser humano y de 
cualquier organismo vivo. Por ello, la necesidad de preservarlos y que mejor 
momento siendo este en la etapa de la educación de los infantes. 
 
Los pequeños son seres que absorben con facilidad el conocimiento, por ello si 
desde niños se les enseña el respeto y cuidado por los recursos naturales 
podemos mantener a futuro en derecho al medio ambiente sano, como el de una 
alimentación segura, ya que de los recursos naturales obtenemos materia prima 
para alimento, vestido y demás factores provenientes de nuestros recursos 
naturales.  
 
Las bases de la educación son esenciales para una buena conducta y hábitos 
propios, por ello la Convención sobre los Derechos del Niño de 1989, ratificada por 
México en 1990, reconoció los derechos de los menores, a la educación en 
condiciones de igualdad, que facilite el acceso a los conocimientos técnicos y a los 
métodos modernos de enseñanza, inculcando el respeto por el medio ambiente.  
 
En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se establecen los 
criterios para orientar a una educación, teniendo como base el progreso científico, 
así como desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y 
debiendo contribuir a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el aprecio y 
el respeto por la diversidad cultural, y el aprovechamiento de los recursos 
naturales. 
 
En el 2011, se reformó la Ley General de Educación para ampliar los fines en 
materia de medio ambiente la enseñanza de los conceptos y principios 
fundamentales de la ciencia ambiental, el desarrollo sustentable la prevención del 
cambio climático y la valoración de la protección y conservación del medio 
ambiente como elementos esenciales para el desenvolvimiento armónico e 
integral del individuo y la sociedad.  
 
Dentro del Diagnóstico de la Estrategia de Educación Ambiental para la 
Sustentabilidad en México (2006), de la SEMARNAT, plasmaba que el país se 
encontraba con limitadas iniciativas para fortalecer la legislación y normatividad en 
educación ambiental en los ámbitos federal, estatal y municipal, por lo tanto había 
un estancamiento en materia jurídica, trivialidad e irrelevancia en educación 
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ambiental; además, que dicha legislación limitaba la incorporación de programas 
educativos y culturales en los medios de comunicación.  
 
Es por ello, que se recomendaba desde el 2006, la consolidación de un marco 
jurídico en materia de educación ambiental, que estableciera el reconocimiento 
legal de ésta y la colocará como un elemento obligatorio en la formulación de las 
políticas vinculadas con la educación; así como, su incorporación en las leyes, 
reglamentos y normas vinculados con el campo; además de gestionar su 
obligatoriedad en el Sistema Educativo Nacional y la creación de instrumentos 
financieros que la fortalezcan. 
 
Con el nuevo Modelo Educativo para la educación obligatoria en México, la 
Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal, consideró el cuidado del 
medio ambiente como uno de los ámbitos de gran relevancia, con la pretensión 
que cada perfil de egreso al término de un nivel educativo, el cual debe cubrir un 
alcance con las alguna de las siguientes metas específicas:  
 

• Al término de preescolar, se propone que las niñas y los niños ya tienen 
que conocer y practicar hábitos para el cuidado del medio ambiente.  

• Al término de la primaria, deben reconocer la importancia del cuidado del 
medio ambiente, identificando problemas locales y globales, así como 
soluciones que puedan poner en práctica.  

• Al término de la secundaria, se pretende que promuevan el cuidado del 
medio ambiente de forma activa, identificando problemas relacionados con 
el cuidado de los ecosistemas y las soluciones que impliquen la utilización 
de los recursos naturales con responsabilidad y racionalidad.  

• Los jóvenes al término de la educación media superior, ya deberán 
comprender la importancia de la sustentabilidad y asumirán una actitud 
proactiva para encontrar soluciones. 

 
Las acciones que emprenda la Secretaría de Educación de la Ciudad de México 
derivadas de la presente reforma, junto con el nuevo Modelo Educativo del 
Gobierno Federal, abonarán a tener una política de Estado coordinada y conjunta, 
a favor del desarrollo educativo de la Ciudad de México con una orientación medio 
ambiental. Y con esta reforma publicada en días pasados podremos lograr que la 
educación de los menores en la Ciudad de México sea con un enfoque de 
preservación y cuidado hacia los recursos naturales obteniendo como resultado un 
medio ambiente sano para todos.  
 
En otros países también se han determinado políticas en materia de educación 
ambiental, por ejemplo: 
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1. Estados Unidos: 
Desde noviembre de 1990, incluyó dentro de su legislación la Ley Nacional de 
Educación Ambiental, donde se plasma el actuar del Gobierno Federal, de las 
instituciones educativas estatales, de las instituciones ambientalistas y del sector 
privado; para el desarrollo de planes de estudios y proyectos especiales en 
materia medio ambiental, en todos los niveles educativos e incentivando a los 
estudiantes de posgrado a seguir carreras relacionadas con el medio ambiente, a 
través de becas y premios medioambientales. 
 
 

2. Australia:  
La educación ambiental empezó a desarrollarse a mediados de los años sesenta, 
siendo hasta 1984 cuando los departamentos de los ministerios a cargo del Medio 
Ambiente crearon un Grupo de Trabajo en Educación Ambiental con la finalidad de 
proteger la Naturaleza y el Medio Ambiente austriaco, con lo cual siguieron 
iniciativas como el Decreto sobre Educación Ambiental en los centros escolares, 
publicado por el Ministerio Federal de Educación y Arte en 1985. 
 

3. Francia:  
Las acciones a favor de la educación ambiental han estado orientadas a su 
integración en la escolaridad obligatoria. Su implantación se ha ido apoyando en 
los diversos textos normativos del Ministerio de Educación Nacional tales como: 
 

• La Carta Constitutiva de la Educación Ambiental, publicada en 1977, la cual 
establece la Instrucción General sobre educación ambiental de los alumnos 
en materia de Medio Ambiente.  

• El Protocolo de 1983, firmado por el Ministerio de Educación Nacional y el 
Ministerio de Medio Ambiente, el cual tiene la finalidad de fomentar una 
mayor integración de los aspectos medioambientales en los programas de 
estudios y en la organización pedagógica de los centros, con el fin de 
facilitar las actividades interdisciplinares sobre el Medio Ambiente. 

• El Protocolo de 1993, en el que se integraron las aportaciones de la 
Conferencia de Río de Janeiro de 1992, con la intención, que al concluir la 
enseñanza obligatoria a los 16 años, los alumnos tengan conocimientos 
medioambientales básicos para desenvolverse en sociedad. 

 
4. España: 

El Seminario celebrado en 1988 en las Navas del Marqués, fue el punto de partida 
para la posterior integración de la educación ambiental en el sistema educativo 
español, ya que en él se definen las bases de las posteriores estrategias 
nacionales en esta materia. Este hecho culminó en 1990 con la implantación de la 
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Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo, que implementó la 
inclusión oficial de este tipo de educación en la legislación española. 
 

5. Reino Unido:  
Ha situado el Desarrollo Sostenible en un lugar preponderante de la política 
británica, creando organismos para la defensa del Medio Ambiente, tales como el 
Comité del Gobierno Británico en materia de Desarrollo Sostenible. Pero es a 
partir de la reforma de la enseñanza de 1988, cuando se establecen una serie de 
objetivos para los centros escolares con respecto a la implantación de la 
educación ambiental, en donde los problemas medioambientales pueden 
abordarse desde varias disciplinas obligatorias. 
 

6. Chile: 
En la República de Chile las reformas educativas de 1990 ya consideraban a la 
educación ambiental como un objetivo fundamental de forma transversal del 
currículum escolar1. Al día de hoy el Gobierno de Chile está comprometido ante 
una política nacional de educación para el desarrollo sustentable, consolidando 
mecanismos de cooperación nacional y regional que promueven las políticas 
dirigidas a potenciar los programas de educación en los ámbitos medio 
ambientales y del desarrollo sustentable2.  
 
En el ámbito local, en esta Ciudad de México podemos lograr también grandes 
avances, es el caso de la materia de educación ambiental con un enfoque de 
respeto y conservación de los recursos naturales.  
 
Dentro de las diversas aristas del tema ambiental se encuentra una parte que en 
los últimos años se ha convertido en un tema relevante, la educación ambiental se 
relaciona no sólo con el entorno donde habita el ser humano, sino que se busca 
un cambio de actitud, una toma de conciencia sobre la importancia de conservar 
nuestras áreas verdes para el futuro y para mejorar nuestra calidad de vida. La 
adopción de una actitud consciente ante el medio que nos rodea, y del cual 
formamos parte. 
 
Lo anterior depende en gran medida de la enseñanza y la educación de la niñez y 
la juventud. Por esta razón, corresponde a la pedagogía y a la escuela 
desempeñar un papel fundamental en este proceso de enseñanza dentro y fuera 
de las aulas, esto mediante la adquisición y distribución de materiales de apoyo 
para la educación de nuestras nuevas generaciones. 
 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
1 Universidad Católica, Chile 2010. 
2 Gobierno de Chile, 2009.  
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La educación ambiental es un proceso educativo, integral e interdisciplinario que 
considera al ambiente como un todo y que busca involucrar a la población en 
general en la identificación y resolución de problemas a través de la adquisición de 
conocimientos, valores, actitudes y habilidades, la toma de decisiones y la 
participación activa y organizada. 
 
El niño crece y se desarrolla bajo la influencia de un complejo proceso docente-
educativo, en el que la escuela cumple un encargo social que tiene el objetivo de 
que el futuro ciudadano reciba enseñanza y educación, y se integre a la sociedad 
en que vive de una manera armónica, formado política e ideológicamente en 
correspondencia con los principios de nuestra sociedad. En este sentido hay que 
educar al niño para que ocupe plenamente el lugar que le corresponde en la 
naturaleza, como elemento componente de ésta. Él debe comprender que es parte 
integrante del sistema ecológico y que, como tal, tiene deberes que cumplir, entre 
ellos: cuidar, preservar y valor las áreas verdes, bosques, selvas, entre otros 
ecosistemas que son de suma importancia para garantizar una mejor calidad de 
vida. 
 
Por ello es importante generar materiales de apoyo que se implementen en la 
educación ambiental, los cuales deben ser generados en coordinación con las 
Secretarías del Medio Ambiente y de Educación Pública, ambas de la Ciudad de 
México. 
 
Los materiales de apoyo pueden ser: 
 

1) Libros; 
2) Revistas; 
3) Folletos; 
4) Actividades escolares; 
5) Videos;  
6) Creación de huertos escolares; y 
7) Juegos Didácticos.  

 
Con estos materiales se pueden realizar actividades que lograrán una 
concientización de que nuestro planeta es uno solo, y de que es necesario 
cambiar la actitud para mejorarlo. El amor y el respeto por la naturaleza son 
valores que deberían inculcarse en los alumnos, así como mejorar su educación y 
con ello preservar la importancia del cuidar al medio ambiente. 
 
El día de hoy festejamos que la reforma que presentamos el 25 de mayo del 2016, 
sea hoy Ley vigente, por ello solicitamos mediante esta proposición con punto de 
acuerdo a la Secretaría del Medio Ambiente y a la Secretaría de Educación de la 
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Ciudad de México que con base a este Decreto, realicen materiales educativos 
enfocados a la realidad del deterioro que está padeciendo la Ciudad de México, 
como es la contaminación atmosférica que daña la calidad del aire que 
respiramos, la calidad y el suministro del vital líquido que se distribuye a los 
hogares, la separación y disposición final de los residuos sólidos urbanos, el 
respeto y protección para las mascotas, así como para la flora, la importancia de 
los servicios ambientales que nos ofrece el suelo de conservación y los bosques 
de Tlalpan y Milpa Alta, sin dejar atrás los principios esenciales de la materia de 
protección civil que muchas de la veces va enfocada en la aplicación de desastres 
naturales, en diversas ocasiones alterados por las actividades del hombre. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de esta 
Diputación Permanente de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la 
siguiente proposición con: 
 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
 

ÚNICO.- Se solicita a las Secretarías del Medio Ambiente y de Educación de la 
Ciudad de México, realicen y distribuyan en las escuelas de la Ciudad de México 
desde el ámbito de su competencia con plena coordinación materiales educativos 
enfocados a la educación ambiental y la realidad del deterioro que está 
padeciendo la Ciudad de México, como es la contaminación atmosférica que daña 
la calidad del aire que respiramos, la calidad y el suministro del vital líquido que se 
distribuye a los hogares, la separación y disposición final de los residuos sólidos 
urbanos, el respeto y protección para las mascotas, así como para la flora, la 
importancia de los servicios ambientales que nos ofrece el suelo de conservación 
y los bosques de Tlalpan y Milpa Alta, sin dejar atrás los principios esenciales de 
la materia de protección civil que muchas de la veces va enfocada en la aplicación 
de desastres naturales, en diversas ocasiones alterados por las actividades del 
hombre. 
 
Esto con base al Decreto publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 
día 13 de julio del 2017, referente a la reforma de la fracción XVIII del artículo 10 
de la Ley de Educación del Distrito Federal que a la letra dice: 
 

Artículo 10. La educación que imparta el Gobierno del Distrito Federal se 
basará en los principios del Artículo Tercero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Tendrá los siguientes objetivos: 
 
I. a XVII. … 
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XVIII. Promover y fortalecer la educación ambiental, que fomente la 
protección al medio ambiente y el aprovechamiento racional de los recursos 
naturales, así como las medidas para su conservación, mejoramiento y 
cuidado que propicien el desarrollo de la calidad de vida de los habitantes 
de la Ciudad de México. 

 
 
Firma el presente punto de acuerdo: 
 
 
 

DIP. A. XAVIER LÓPEZ ADAME  
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Ciudad de México, a 26 de julio del 2017  

 

DIP. JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE 
PRESENTE  
 

Quien suscribe, Diputado A. Xavier López Adame integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México en esta Séptima Legislatura 

a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 17 fracciones III y IV, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal; y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; someto a la consideración de esta 

Diputación Permanente, la Proposición con Punto de Acuerdo por el que se 
exhorta al Secretario de Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, Mtro. 
Edgar Abraham Amador Zamora para que libere los 8 millones de pesos 
etiquetados para la transformación de la Subprocuraduría Ambiental, de 
Protección y Bienestar a los Animales en el presupuesto de Egresos de la 
Ciudad de México 2016; así como los 10 millones de pesos etiquetados para 
la creación y operación de la Agencia de Protección Animal y; el millón 
pesos asignados a la Brigada de Atención Animal, en el Presupuesto de 
Egresos de la Ciudad de México 2017, al tenor de los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Ante la problemática que presenta la Ciudad de México de los 

animales en situación de calle, que diversas instancias como la Secretaría de 

Salud del Gobierno de la Ciudad de México  y organizaciones no 
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gubernamentales, plantean la existencia de más de un millón 200 mil perros1 que 

viven en calles y avenidas de la Ciudad. Lo cual derivan diversos problemas 

sanitarios, toda vez que la sobrepoblación de perros callejeros produce en gran 

volumen heces fecales, que bajo los efectos del calor en la vía pública se 

deshidratan, pulverizan y dispersan, impactando finalmente en la calidad del aire 

que los habitantes de la Ciudad respiran. Adicionalmente esta situación se agrava 

durante la temporada de calor debido a la alza en el número de casos producidos 

por infecciones gastrointestinales, respiratorias e inclusive, dermatológicas. 

Aunado a lo anterior, el obsequio de animales de compañía, en muchas veces 

llegan a personas que no le pueden dar un trato digno, abandonándolos en 

parques y vías públicas, adaptándose a condiciones que contravienen tanto su 

integridad física, como las de las personas, aumentando casos de ataques por 

parte de animales en diferentes zonas de la Ciudad de México.  

 

Es por ello, que en esta Séptima Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, se han trabajado políticas públicas para garantizar un trato digno, 

bienestar y protección hacia los animales, desde la perspectiva de que los 

capitalinos pueden tener mejores condiciones de salubridad y disminuir el riesgo 

de poner en peligro la integridad de los capitalinos ante posibles ataques de 

animales de compañía. 

      

SEGUNDO.- Sobre el tema en materia, los poderes Legislativo y Ejecutivo de la 

Ciudad de México han trabajo de manera conjunta en la implantación de los 

mecanismos en materia de protección animal. Siendo uno de ellos, el surgimiento 

de la Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX, en la cual 

dentro de sus facultades estarán las de atender las denuncias ciudadanas, las 

investigaciones de oficio que les sean turnadas, así como sustanciar los 

procedimientos respectivos que le permitan investigar posibles infracciones a las 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
1	
  http://archivo.eluniversal.com.mx/ciudad-­‐metropoli/2015/impreso/en-­‐la-­‐calle-­‐12-­‐millones-­‐de-­‐perros-­‐
129355.html	
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disposiciones jurídicas en materia ambiental, del ordenamiento territorial y de 

protección y bienestar animal, esto con base al Decreto por el que se cambia el 

nombre de Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

Territorial del Distrito Federal, por el de Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 

y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; en el cual se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

Ambiental y del Ordenamiento territorial de la Ciudad de México y de la Ley 

Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México el 20 de julio de 2017.  

Esta trasformación de estructura de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

Territorial de la CDMX, ya se había contemplado por la en el Artículo Vigésimo del 

presupuesto de egresos de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 20162; 

donde se etiquetaron 8 millones de pesos para transformar la Subprocuraduría 

Ambiental en la Subprocuraduría Ambiental, Defensa y Bienestar de los Animales. 

 

TERCERO.- El 27 de junio del presente año, se publicó en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, el Decreto que contiene las observaciones al diverso por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Protección a los 

Animales del Distrito Federal, con dicho decreto se le da plena vigencia a la 

creación de la Agencia de Protección Animal, quedando en manos de la 

Secretaría de Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, liberar el recurso 

correspondiente que etiquetó la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el en 

el Artículo Décimo Transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2017, dentro de las erogaciones 

previstas en el artículo 5 del Decreto, en donde se contemplaron para la 

Secretaría de Medio Ambiente la cantidad de 10 millones de pesos para la 

creación y operación de la Agencia de Protección Animal de la Ciudad de México. 

 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
2	
  http://cgservicios.df.gob.mx/prontuario/vigente/5639.pdf	
  Pagina	
  24.	
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CUARTO.- En la discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Ciudad 

de México para el ejercicio fiscal 2017, la Fracción Parlamentario del Partido 

Verde, presento un Punto de Acuerdo en donde solicitó la asignación de 1.5 

millones de pesos para la operatividad del programa "Brigada de Vigilancia 

Animal", al cual dentro del Dictamen del paquete económico 2017, se le dio parcial 

atención. Por lo cual mediante Solicitud de Acceso a la Información Pública con 

No. de folio 0109000022817, donde se solicitó conocer la asignación de recursos 

del Programa de Vigilancia Animal, la Secretaría de Seguridad Publica del 

Gobierno de la Ciudad de México, mediante oficio de fecha 22 de febrero del 

presente año con numero de seriación SSP/OM/DET/UT/1162/2017, da respuesta 

informando que: “Para el ejercicio fiscal 2017 se asignó un millón de pesos para la 

adquisición de alimentos para animales de la Brigada de Vigilancia Animal”. Y que 

los “Otros gastos de operación de esta Brigada serán cubiertos con el presupuesto 

asignado a la Dirección General de Prevención del Delito”.   

 

Para la concreción de las políticas públicas en materia de protección animal en la 

Ciudad de México, realizadas de manera coordinada por la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal y el Gobierno de la Ciudad, es menester la liberación oportuna 

de los recursos ya etiquetados y asignados para este ejercicio fiscal 2017, para la 

transformación de la Subprocuraduría Ambiental en la Subprocuraduría Ambiental, 

Defensa y Bienestar de los Animales, la creación y operación de la Agencia 

Animal y la operatividad de la Brigada de Vigilancia Animal.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de esta 

Diputación Permanente de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la 

siguiente proposición con: 
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PUNTO DE ACUERDO 

Único.- Se exhorta al Secretario de Finanzas del Gobierno de la Ciudad de 

México, Mtro. Edgar Abraham Amador Zamora para que libere los 8 millones de 

pesos etiquetados para la transformación de la Subprocuraduría Ambiental, de 

Protección y Bienestar a los Animales en el presupuesto de Egresos de la Ciudad 

de México 2016; así como los 10 millones de pesos etiquetados para la creación y 

operación de la Agencia de Protección Animal y; el millón pesos asignados a la 

Brigada de Atención Animal, en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de 

México 2017. 

 

Firma el presente punto de acuerdo: 

 

 

DIP. A. XAVIER LÓPEZ ADAME 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN, A EFECTO DE EXHORTAR AL JEFE DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, AL 
OFICIAL MAYOR DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. JORGE 
SILVA MORALES Y AL DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE “METROBÚS”, ING. GUILLERMO CALDERON AGUILERA, 
PARA QUE RINDAN UN INFORME PORMENORIZADO DE LOS INGRESOS 
RECAUDADOS CON LA CELEBRACIÓN DE LOS “PERMISOS 
ADMINISTRATIVOS TEMPORALES REVOCABLES A TITULO ONEROSO” 
QUE PERMITEN LA EXPLOTACIÓN, COMERCIALIZACIÓN, INSTALACIÓN Y 
EXHIBICIÓN DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS EN LAS DIFERENTES LINEAS 
DEL METROBUS; ASÍ COMO UN DESGLOSE DETALLADO DE LOS 
CONCEPTOS Y MONTOS EN LOS QUE SON EMPLEADOS DICHOS 
INGRESOS.  
 
 
 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL,  
VII LEGISLATURA 
 
P R E S E N T E.   
 
 
La suscrita, Diputada WENDY GONZÀLEZ URRUTIA, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional de esta Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal , VII Legislatura; con fundamento en los artículos 122, Apartado C, 
Base Primera, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos Segundo y Tercero Transitorio del Decreto por el que se 
derogan y reforman diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia de la reforma política de la Ciudad de 
México; 42 del Estatuto de Gobierno para el Distrito Federal; 10 fracciones I y XXI, 
13 fracción II, 17 fracciones IV y VII, 18 fracción VII de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y artículo 4 fracción XIII y 133 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa ambos del 
Distrito Federal, y demás artículos relativos y aplicables de ambos ordenamientos 
de estos ordenamientos, someto a la consideración de  la Diputación Permanente 
de este H. Órgano Legislativo la siguiente, PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 
ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, A EFECTO DE EXHORTAR 
AL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL 
MANCERA ESPINOSA, AL OFICIAL MAYOR DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD 
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DE MÉXICO, LIC. JORGE SILVA MORALES Y AL DIRECTOR GENERAL DEL 
SERVICIO DE TRANSPORTE “METROBÚS”, ING. GUILLERMO CALDERON 
AGUILERA, PARA QUE RINDAN UN INFORME PORMENORIZADO DE LOS 
INGRESOS RECAUDADOS CON LA CELEBRACIÓN DE LOS “PERMISOS 
ADMINISTRATIVOS TEMPORALES REVOCABLES A TITULO ONEROSO” 
QUE PERMITEN LA EXPLOTACIÓN, COMERCIALIZACIÓN, INSTALACIÓN Y 
EXHIBICIÓN DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS EN LAS DIFERENTES LINEAS 
DEL METROBUS; ASÍ COMO UN DESGLOSE DETALLADO DE LOS 
CONCEPTOS Y MONTOS EN LOS QUE SON EMPLEADOS DICHOS 
INGRESOS, al tenor de los siguientes: 
 
 
 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. Datos de  ONU HABITAT revelan que en México más de 81 millones 
de personas (72% del total) residen en sólo 384 ciudades mayores a 15 mil 
habitantes, las cuales conforman el Sistema Urbano Nacional (SUN). Estas 
concentraciones poblacionales se han convertido en un problema y un desafío 
para la movilidad de las personas.1 

SEGUNDO. A partir de una visión de movilidad urbana sustentable, las metrópolis 
de más de un millón de habitantes canalizaron inversiones para la planeación y 
construcción de sistemas de transporte urbano masivo tipo autobuses rápidos 
troncales (BRT por sus siglas en inglés). 

TERCERO. El Servicio de Transporte Público de Pasajeros tiene el propósito de 
satisfacer las necesidades de movilidad de la sociedad, dado el impacto que tiene 
en los aspectos económico, social, urbano y ambiental de la Ciudad de México.  
 
CUARTO. El organismo público descentralizado con patrimonio propio, autonomía 
técnica y administrativa denominado “METROBÚS” se creó mediante Decreto 
publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 9 de marzo de 2005.  
 
 QUINTO. Actualmente se cuenta con seis Líneas que recorren 125 kilómetros a lo 
largo de la Ciudad de México, según cifras obtenidas del portal oficial del 
“METROBUS”. 

                                            
1 Véase: http://www.onuhabitat.org/Reporte%20Nacional%20de%20Movilidad%20Urbana%20en%20Mexico%202014-

2015%20-%20Final.pdf 
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              Fuente: http://data.metrobus.cdmx.gob.mx/docs/MB11_numeros_ch_PW.pdf 

 

SEXTO. La empresa con razón social Medios Publicitarios S.A. de C.V. consiguió 
la explotación, comercialización, instalación y exhibición de 898 anuncios en 
estaciones y terminales de la Línea 7 del Metrobús, de acuerdo con un Permiso 
Administrativo Temporal Revocable (PATR).2 

 
II. C O N S I D E R A N D O S 

 
PRIMERO. - Que de conformidad con el artículo 17, fracción IV de la Ley Orgánica 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es derecho de los Diputados 
presentar proposiciones y denuncias. 
 
SEGUNDO. - Que de conformidad con el artículo 18, fracción VII de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es obligación de los 
Diputados representar los intereses de los ciudadanos, así como promover y 
gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas ante las 
autoridades correspondientes. 
 
TERCERO. Es facultad de esta representación dirigir peticiones y 
recomendaciones a las autoridades locales competentes tendientes a satisfacer 
los derechos e intereses legítimos de los habitantes del Distrito Federal, y a 
mejorar la utilización y aplicación de los recursos disponibles, con base en el 

                                            
2 Véase: www.excelsior.com 
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artículo 13, fracción II de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal. 
 

 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
ÚNICO. PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN, A EFECTO DE EXHORTAR AL JEFE DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, AL 
OFICIAL MAYOR DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. JORGE 
SILVA MORALES Y AL DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE “METROBÚS”, ING. GUILLERMO CALDERON AGUILERA, 
PARA QUE RINDAN UN INFORME PORMENORIZADO DE LOS INGRESOS 
RECAUDADOS CON LA CELEBRACIÓN DE LOS “PERMISOS 
ADMINISTRATIVOS TEMPORALES REVOCABLES A TITULO ONEROSO” 
QUE PERMITEN LA EXPLOTACIÓN, COMERCIALIZACIÓN, INSTALACIÓN Y 
EXHIBICIÓN DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS EN LAS DIFERENTES LINEAS 
DEL METROBUS; ASÍ COMO UN DESGLOSE DETALLADO DE LOS 
CONCEPTOS Y MONTOS EN LOS QUE SON EMPLEADOS DICHOS 
INGRESOS.  
 
Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los veintiséis días del mes 
de julio de dos mil diecisiete.  
 
 

ATENTAMENTE  
 
 
 

DIP. WENDY GONZÁLEZ URRUTIA.  
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DIP. JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO. 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA  ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
P R E S E N T E 

El suscrito DIPUTADO PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ, integrante del 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE MORENA, en la VII 

Legislatura, con fundamento en los artículos 17 fracción VI y 58 fracciones X y 

XVII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 133 

del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, me permito someter a su consideración el siguiente punto de acuerdo: 

SE EXHORTA A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO (SSP) Y AL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
METRO (SCT), IMPLEMENTAR EN CONJUNTO, OPERATIVOS DE 
SEGURIDAD MÁS AMPLIOS Y FRECUENTES EN TODO EL SISTEMA DE 
TRANSPORTE METRO, CON LA FINALIDAD DE EVITAR EL ROBO A 
PASAJEROS AL INTERIOR DE LAS LÍNEAS en tenor de los siguientes 

motivos: 

Antecedentes: 

El tema de la seguridad pública hoy es el centro del debate en nuestra 

comunidad. En el ámbito social, la seguridad ha pasado a ser objeto de análisis 

y criticas constantes, ya que es una de las exigencias más sentidas de la 

ciudadanía y necesita ser atendida de manera eficiente y oportuna por el 

Gobierno.  

Para poder gozar de un bienestar en la sociedad, el Estado debe generar las 

condiciones que permitan al individuo realizar sus actividades cotidianas con la 

confianza de que su vida, patrimonio y otros bienes jurídicos se encuentren 

fuera de peligro, daño o riesgo y que ante la realidad de un Estado que no 

cumple con una de sus principales funciones, la de suministrar seguridad, los 



                                                  GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA  
	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  Dip.	
  Paulo	
  César	
  Martínez	
  López	
  

	
  
	
  

	
  
ciudadanos centraran gran parte de sus esfuerzos en la defensa de sus bienes 

y derechos.  

El problema de la inseguridad en la CDMX es un fenómeno cada vez más 

común. Asaltos, robos y acoso se enlistan como los principales problemas a los 

que se enfrentan millones de capitalinos en el transporte público. Pero el 

Gobierno insiste en negar la realidad. Hay violencia cotidiana…pero las 

autoridades aseguran que aquí no pasa nada. 

En el primer trimestre de 2017 se registró el mayor número de robos 

denunciados en la Ciudad de México de los últimos cinco años. Fueron  casi 23 

mil 400 asaltos de todo tipo denunciados, un promedio de 260 nuevos robos a 

diario, la tasa de robos en la capital duplica a la tasa nacional e incluso, en 

algunas delegaciones, es hasta cinco veces mayor. Así, la Ciudad de 

México ocupa el primer lugar a nivel nacional, en robo a negocio, segundo 

lugar en robo a transeúntes, el tercero en robo con violencia y el cuarto en 

extorsión1. 

Sin embargo en los informes oficiales la inseguridad se ha reducido en la 

Ciudad de México, .. “aquí no hay crimen organizado y tampoco narcotráfico”… 

En pocas palabras, la capital es un oasis de paz en un país de violencia, pero 

la realidad de los habitantes no coincide con la verdad oficial.  

 

Exposición de Motivos  

La mayoría de los usuarios temen viajar en transporte público, sin embargo, se 

ven obligados por sus actividades cotidianas. El Centro de Estudios Sociales y 

de Opinión (CESOP) del de la Cámara de Diputados, realizo la “Encuesta de 

Movilidad Urbana”. La encuesta revelo que 6 de cada 10 capitalinos utiliza 

alguna modalidad de transporte público –camión, microbús, Metro, Metrobús, 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
1 Reporte Sobre Delitos de Alto Impacto, Marzo 2017, Observatorio Nacional Ciudadano Seguridad, Justicia y 

Legalidad.	
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combis, taxis, etc.– y de ellos, el 58% declaró sentirse inseguro al abordarlo. El 

58.4 % de los usuarios consideran que el mayor riesgo es el asalto o el robo.  

De los delitos considerados de alto impacto, el robo en el interior del Metro fue 

el que tuvo el mayor crecimiento, pues se registró que en los primeros cinco 

meses de 2017 aumentaron los robos a pasajeros al registrarse un total de 599 
asaltos con y sin violencia. Los robos en este año superaron a los 

registrados durante 2014 y 2015 cuando se tuvieron 401 y 469, 

respectivamente. Los objetos más robados en estos cinco meses 

fueron celulares, tabletas, carteras, mochilas y joyas.  

Cabe mencionar que entre 2010 y 2013 el Gobierno de la Ciudad de 

México invirtió más de 25 millones de pesos para la adquisición de 39 

detectores de metales, con el objetivo de fortalecer la seguridad en las 

estaciones y detectar armas de cualquier tipo u objetos peligrosos que se 

intenten ingresar a las instalaciones. Sin embargo varios de estos artefactos no 

sirven y sólo se encuentran de “adorno” en más de 30 estaciones. 

Además, en los últimos tres años ha contratado a 1,950 policías auxiliares y 
bancarios para reforzar la seguridad en las estaciones con mayor demanda, 

medida que no se ha visto reflejada en la incidencia delictiva que se mantiene 

al alza. 

El 30 de Marzo de 2016, en la estación Balbuena, de la Línea 1, se capturó a 

un hombre que portaba un arma de fuego, calibre 22. La persona que denunció 

el hecho, describió que al viajar a bordo del tren, un individuo que permanecía 

en el interior del vagón, lo amagó con un arma de fuego y le quitó sus 

pertenencias. 

El 4 de Abril del presente año, pasajeros que viajaban en la línea 1, entre las 

estaciones Candelaria y Merced, declararon que fueron víctimas de un asalto a 

mano armada, donde 2 hombres y una mujer les quitaron sus pertenencias. Al 

terminar el robo, los ladrones huyeron sin que autoridad alguna se encontrara 

cerca del andén para detenerlos o alertar a la policía. 
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Los casos más recientes son los ocurrido el 27 de febrero de 2017, en la 

estación Plaza Aragón dirección Buena Vista, donde alrededor de poco más de 

5 hombres se subieron al vagón  y amenazaron a los pasajeros que estaban 

dentro, exigiendo carteras y celulares, los agredidos buscaron a personal en la 

estación y no encontraron vigilantes o personal de la estación que los apoyara. 

El último caso, es el reportado el pasado 20 de julio del presente año, 

donde  testigos contaron que el asalto ocurrió entre las estaciones San Lázaro 

y Flores Magón, cerca de la una de la tarde, cuando cuatro hombres armados 

subieron al vagón, y al cerrar las puertas, comenzaron a amenazar a los más 

de 30 pasajeros para que entregaran sus pertenencias. 

Aunque las autoridades han negado el hecho debido a que nadie ha 

denunciado, debemos tomar en cuenta que 7 de cada 10 delitos no son 

denunciados y el nivel de delitos no denunciados o que no derivaron en 

averiguación previa subió de 92.8% en 2014 a 93.7% en 20152.  

Invención de hecho o no, la realidad es que la Ciudad de México vive una crisis 

de seguridad aguda que ha provocado temor y preocupación en la población 

que ha generado que los ciudadanos de México gastaran en 2015, hasta 77 mil 

901 millones de pesos para incrementar la seguridad de su hogar. Los 

Secuestros, asesinatos y asaltos a plena luz del día en zonas que, en teoría, 

eran consideradas seguras en la Ciudad de México han sido evidenciadas 

ahora como “focos rojos” a través de las redes sociales además  del 

transporte público, entre sus deficiencias, que ha reportado también mayor 

frecuencia de robo con violencia. 

Es menester de los Representantes Populares cuidar y ayudar a la ciudadanía, 

además de brindar las condiciones óptimas para el pleno desarrollo de la 

sociedad. Es legítimo derecho de los ciudadanos poder defenderse de la 

delincuencia y esa responsabilidad del Estado dotar de las herramientas 

necesarias a los ciudadanos para  brindar seguridad.  

 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
2 Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 2016.	
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Considerandos: 

PRIMERO: que la Secretaria de Seguridad Publica tiene la misión de reservar y 

proteger el orden público, la integridad personal y los bienes de toda la 

población de la Ciudad de México. 

SEGUNDO: De acuerdo al artículo 3°, fracción I,  de la Ley Orgánica de la 

Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, La Secretaria tiene las 

atribuciones de realizar las acciones dirigidas a salvaguardar la integridad y 

patrimonio de las personas, prevenir la comisión de delitos e infracciones a las 

disposiciones gubernativas y de policía, así como a preservar las libertades, el 

orden y la paz públicos. 

TERCERO: la fracción VII, del artículo 3, de la ley anteriormente mencionada 

establece que la Secretaria de Seguridad Publica puede  celebrar convenios de 

colaboración, en el ámbito de su competencia con otras autoridades del Distrito 

Federal y establecer acuerdos conforme a la legislación para la protección de la 

integridad física de las personas y en la preservación de sus bienes, en 

situaciones de peligro. 

CUARTO: que debido al incremento de robo y asaltos dentro del Sistema de 

Trasporte Colectivo (Metro), es necesario llevar a cabo operativos de seguridad 

más amplios y frecuentes dentro de los andenes y vagones para disminuir los 

robos y asaltos con la finalidad de brindar seguridad y bienestar a los usuarios 

de este medio de transporte.  

 

Es por lo descrito en el desarrollo del presente y con fundamento en las 
disposiciones señaladas, que se somete a la consideración de esta 
Honorable Asamblea el siguiente punto de acuerdo. 
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ÚNICO: SE EXHORTA A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO (SSP) Y AL SISTEMA DE TRANSPORTE 
COLECTIVO METRO (SCT), IMPLEMENTAR EN CONJUNTO, OPERATIVOS 
DE SEGURIDAD MÁS AMPLIOS Y FRECUENTES DENTRO DE LOS 
ANDENES Y VAGONES, CON LA FINALIDAD DE EVITAR EL ROBO A 
PASAJEROS AL INTERIOR DE LAS LÍNEAS.  

 

Dado en el recinto legislativo, a los 26 días del mes de Julio de 2017. 

	
  

	
  

DIPUTADO PROMOVENTE 
 
 
 
 
 

DIP. PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ 
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DIP.  JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 
VII LEGISLATURA. 
Presente. 
 

El Grupo Parlamentario de Morena de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

con fundamento en los artículos 122 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 36  y 42, fracción VIII, XXV y XXX del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal; 10, fracciones I y XXI, 13, fracciones II y  IV, 17 fracciones IV , V y 

VII, y 36 fracciones  V y VII, 50 y, 58 fracción X de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; 93, 133 y 143 del Reglamento para el Gobierno 

Interior para la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a 

consideración del pleno, la siguiente  

 
PROPOSICIÓN DE REESOLUTIVO CON PUNTO DE ACUERDO, 

ÚNICO.- SE SOLICITA A LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO QUE, DE CONFORMIDAD CON LA FECHA ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCULO 36 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y 
UNA VEZ QUE EL INFORME DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DE 2015 FUE ENTREGADO A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA EN TIEMPO Y FORMA, LO PUBLIQUE DE INMEDIATO EN SU 
PORTAL DE INTERNET,  
 

 

al tenor de los siguientes: 

 
A N T E C  E D E N T E S 
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PRIMERO.-  El Artículo 36 de la Ley de Fiscalización Superior de la Ciudad de 

México, es su párrafo cuarto, señala textualmente que “La auditoría Superior 

deberá rendir a más tardar el 15 de julio del año siguiente a la recepción de la 

Cuenta Pública, el Informe de Resultados a la Asamblea, a través de la Comisión; 

esta se integrará con los informes finales de auditoría relativos a una misma 

cuenta pública. Una vez presentado el Informe, éste se publicará en el portal de 

Internet de la Auditoría Superior”. 

 

SEGUNDO.-  Tal como lo ordena la norma citada, la Auditoría Superior de la 

Ciudad de México entregó el 15 de julio próximo pasado, a la Comisión de 

Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el Informe de Resultados 

de la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

 

TERCERO.- A la fecha actual, miércoles 26 de julio del año 2017, la Informe de 

Resultados del 2015 aún no se ha subido al portal de Internet de la Auditoría 

Superior de la Ciudad de México, encontrándose en su lugar solamente el 

correspondiente al ejercicio fiscal 2014. 

 

CONSIDERANDOS. 

PRIMERO.- El Informe de Resultados de la revisión de la Cuenta Pública que la 

Auditoría Superior de la Ciudad de México presenta a la Asamblea Legislativa, 

representa uno de los instrumentos principales con los que cuenta éste órgano de 

gobierno para cumplir con una de sus responsabilidades más importantes, 

establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Méxicanos, en la 

Constitución Política de la Ciudad de México y en otras leyes: la fiscalización por 

el Legislativo del ejercicio de la Hacienda Pública de la Ciudad.  
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SEGUNDO.- Con el propósito de que la ciudadanía en general tenga a su 

disposición la revisión de los resultados de la gestión de la Hacienda Pública del 

Distrito Federal realizados por la Auditoría Superior de la Ciudad de México; y que 

tenga a la vista y pueda evaluar también, la forma en la cual la Asamblea 

Legislativa, a través de su órgano técnico, cumple con la potestad exclusiva de 

fiscalizar el manejo de la Hacienda Pública, ley contempla que el Informe de 

Resultados se publique en el portal de internet de la Auditoría Superior de la 

Ciudad de México.  

TERCERO.- Una vez que el Informe de Resultados 2015 ha sido entregado en 

tiempo y forma por la Auditoría Superior de la Ciudad de Méxicxo a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, situación que se cumplió hace más de 10 días 

naturales, sin que a la fecha se encuentre publicado en el correspondiente portal 

de internet, el Grupo Parlamentario de morena presenta el siguiente resolutivo con 

el siguiente Punto de Acuerdo: 

R E S O L U T I V O S 
 
 
ÚNICO.- SE SOLICITA A LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO QUE, DE CONFORMIDAD CON LA FECHA ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCULO 36 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y 
UNA VEZ QUE EL INFORME DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DE 2015 FUE ENTREGADO A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA EN TIEMPO Y FORMA, LO PUBLIQUE DE INMEDIATO EN SU 
PORTAL DE INTERNET,  
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Por el Grupo parlamentario de morena 

 

 

  

  

  

  

  

  

 
 
 

Dado en el Recinto Legislativo el 26 de julio del 2017. 
 



                  Dip. Víctor Hugo Romo Guerra    
                   
	
  
DIP.  
PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE.     
HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA  
PRESENTE 
 

El suscrito Diputado Víctor Hugo Romo Guerra, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática de la VII Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 46 y 58 fracciones I y II de la Ley Orgánica y 81 del 

Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, somete 

a la consideración de este pleno la presente proposición con PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A 
RECURSOS FEDERALES Y CONSTRUCCIONES PRIVADAS EN LA DELEGACIÓN MIGUEL 
HIDALGO; al tenor de los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

1. El día 30 de junio del año en curso la Auditoría Superior de la Federación entrego a la 

Comisión de Vigilancia  de la Auditoría Superior de la Federación los Informes Individuales 

de la Cuenta Pública correspondientes al año fiscal 2016. 

 

2. Ante las modificaciones al marco legal relacionadas a las facultades otorgadas a la Auditoria 

Superior de la Federación, se eliminó el principio de anualidad lo que permite hacer entregas 

parciales de informes individuales, con el objetivo de dar cumplimiento a las reformas para el 

combate a la corrupción por medio de la fiscalización superior para garantizar información  

oportuna y confiable referentes a desempeño que realizan los que están al frente de cada 

unidad responsable del gasto público.  

 

3. En la auditoría número 730 realizada por la ASF, con nombre “Recursos del Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas” de tipo Financiera con 

Enfoque de Desempeño, se menciona que la Delegación Miguel Hidalgo no proporciono 
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evidencia de la documentación justificativa y comprobatoria del gasto incurrido en la 

ejecución de obras públicas por 98,140.0 miles de pesos, por lo que no fue posible verificar 

que estos recursos fueron destinados, autorizados y aplicados en los fines y objetivos del 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas para el año 

2016.  

 

4. Derivado de lo anterior la Delegación, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 

intervención de la ASF, remitió documentación para atender la observación determinada; sin 

embargo no fue suficiente, por lo que no se solvento la observación.  

 

CONSIDERANDO 
 

I. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 74, fracción VI, y 79, fracciones I y II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  menciona que una de las facultades 

de la Cámara de Diputados es la revisión de la Cuenta Pública por medio de la Auditoría 

Superior de la Federación.  

 

II. Y de acuerdo en los artículos 1, 2, 14, 15 y 35 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas de la Federación, la Auditoría Superior de la Federación realiza la primera entrega 

a la H. Cámara de Diputados de informes individuales correspondientes a la fiscalización 

superior de la Cuenta Pública 2016. 

 

III. Asimismo en el artículo 147 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, establece que la Asamblea podrá 

citar a servidores públicos de la Administración Pública del Distrito Federal para que 

informen cuando se discuta un asunto relacionado a las funciones que desempeña, 

asimismo podrán ser citados a las sesiones del Pleno o de las Comisiones en que se 

discutan asuntos vinculados con la dependencia a su cargo. 
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IV. En la auditoría anteriormente mencionada con número 730, practicada al Gobierno de la 

Ciudad de México emitió un Pliego de Observación con clave 16-D-09016-14-0730-06-001 

mencionando que se presume un probable daño o perjuicio o ambos a la Hacienda Pública 

Federal por el monto de 98,139,959.10 pesos (noventa y ocho millones ciento treinta y 

nueve mil novecientos cincuenta y nueve pesos 10/100 M.N.) más los intereses generados 

desde su disposición hasta su reintegro en la cuenta del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas, que la Delegación Miguel Hidalgo debe 

comprobar la aplicación de los recursos no comprobados al 31 de diciembre de 2016 en los 

objetivos del fondo, de conformidad con lo que establece la Ley de Coordinación Fiscal.  

 

V. El día 10 de julio del año en curso, se presentó ante la Procuraduría General de Justicia una 

denuncia de carácter penal en contra de la actual Delegada de Miguel Hidalgo, Xóchitl 

Gálvez por el quebranto al Erario Público de más de 98 mdp, por falta de documentación 

comprobatoria de gastos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las 

Entidades Federativas (FAFEF) correspondiente al año 2016. 

VI. Por otro lado, la Jefa Delegacional ha encabezado demoliciones de niveles 

construidos de forma ilegal en inmuebles particulares, como es el caso del quinto 

piso del edificio ubicado en Mar Adriático 68, colonia Popotla, donde el programa 

Delegacional de Desarrollo Urbano permite levantar hasta cuatro pisos y ocho 

departamentos para la zona. La titular de la demarcación reveló en ese acto de 

gobierno que tiene ubicadas 40 obras con irregularidades similares en la 

demarcación1. 

VII. El pasado 3 de mayo de 2017, durante el inicio de otra demolición, esta vez de 

tres niveles que rebasan lo permitido por la norma en calle José Morán 102, 

Colonia San Miguel Chapultepec, donde sólo están permitidos 3 pisos por 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
1	
  Delegación	
  Miguel	
  Hidalgo,	
  “Demolición	
  de	
  construcción	
  ilegal”,	
  boletín	
  de	
  prensa,	
  6	
  de	
  octubre	
  de	
  2016,	
  
disponible	
  en:	
  http://www.miguelhidalgo.gob.mx/prensa.php?id=141	
  



                  Dip. Víctor Hugo Romo Guerra    
                   
	
  

inmueble, Xóchitl Gálvez refirió que ya se han sancionado y han comenzado las 

demoliciones respectivas2. 

VIII. Extrañamente, en la misma colonia San Miguel Chapultepec, se encuentra un inmueble 

ilegal de 8 pisos, que el INVEA tiene clausurado desde hace un año, en calle Tiburcio 

Montiel 16 y 18 y la Jefa Delegacional no ha acudido con medios y su “periscope” a 

evidenciar la seriedad de sus acciones de gobierno. Cabe recordar que el inmueble 

pertenece a su colaborador cercano, Arne Aus den Ruthen, quien tuvo que renunciar 

cuando se descubrió el conflicto de interés. 

 

Por lo anteriormente expuesto  y fundado, pongo a consideración de esta Soberanía, lo siguiente:    

 

PUNTO DE ACUERDO 

Primero: Se aprueba la comparecencia de la Jefa Delegacional en Miguel Hidalgo, Xóchitl Gálvez 

Ruíz, ante la Comisión de Administración Pública Local de la Asamblea Legislativa, con el propósito 

de que explique y se justifique frente al presunto desvió de recursos federales del Ejercicio Fiscal 

2016, correspondientes al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 

Federales (FAFEF), presumible a partir de los Informes Individuales de la cuenta pública del 

Ejercicio Fiscal 2016, emitido por la Auditoría Superior de la Federación. 

Segundo: La comparecencia se realizará el día 2 de agosto del año en curso, a las 10 horas en 

instalaciones del Recinto Legislativo sito Donceles y Allende, Col. Centro.  

Tercero: Se solicita a la titular de la Delegación Miguel Hidalgo remita, con 48 horas de anticipación 

a la comparecencia, evidencias documentales y un informe escrito detallado respecto al  ejercicio de 

los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas, con el 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
2	
  Suárez,	
  Gerardo,	
  “Podan	
  en	
  MH	
  nueve	
  edificios	
  irregulares”,	
  El	
  Universal,	
  Metrópoli,	
  3	
  de	
  mayo	
  de	
  2017,	
  
disponible	
  en:	
  http://www.eluniversal.com.mx/articulo/metropoli/cdmx/2017/05/3/podan-­‐en-­‐mh-­‐nueve-­‐
edificios-­‐irregulares	
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objeto de justificar el destino de dichos recursos y explicar el porqué de los señalamientos de la 

Auditoría Superior de la Federación. 

Cuarto: Se exhorta a la Jefa Delegacional en Miguel Hidalgo para que informe a esta Asamblea la 

situación jurídica actual del inmueble que permanece clausurado desde hace un año por el Instituto 

de Verificación Administrativa el cual viola el uso de suelo en Tiburcio Montiel 16 y 18, Col. San 

Miguel Chapultepec, en el entendimiento de que si no existe impedimento legal, la Asamblea 

Legislativa exige la demolición inmediata de los pisos ilegales de ese inmueble y los demás que se 

hallen en situación análoga en la demarcación. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

DIP. VICTOR HUGO ROMO GUERRA 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 

 



	
   	
   	
  

PUNTO	
  DE	
  ACUERDO	
  PARA	
  EXHORTAR	
  AL	
  SISTEMA	
  DE	
  TRANSPORTE	
  

COLECTIVO	
   METRO	
   A	
   QUE	
   RINDA	
   UN	
   INFORME	
   PORMENORIZADO	
  

SOBRE	
  LAS	
  CONDICIONES	
  EN	
  LAS	
  QUE	
  SE	
  ENCUENTRA	
  EL	
  MATERIAL	
  

DE	
  TRABAJO	
  DE	
  SUS	
  COLABORADORES.	
  

	
  

NÉSTOR	
  NÚÑEZ	
  LÓPEZ,	
   integrante	
  del	
  grupo	
  parlamentario	
  del	
  partido	
  

morena	
   en	
   la	
   VII	
   Legislatura	
   de	
   la	
   Honorable	
   Asamblea	
   Legislativa	
   del	
  

Distrito	
   Federal,	
   con	
   fundamento	
   en	
   los	
   artículos	
   17,	
   fracción	
   IV	
   y	
   58,	
  

fracción	
   X	
   de	
   la	
   Ley	
   Orgánica	
   de	
   la	
   Asamblea	
   Legislativa	
   del	
   Distrito	
  

Federal,	
   93	
   y	
   132	
   del	
   Reglamento	
   para	
   el	
   Gobierno	
   Interior	
   de	
   la	
  

Asamblea	
  Legislativa	
  del	
  Distrito	
  Federal,	
   someto	
  a	
   la	
   consideración	
  del	
  

Pleno,	
  el	
  siguiente:	
  

PUNTO	
  DE	
  ACUERDO	
  PARA	
  EXHORTAR	
  AL	
  SISTEMA	
  DE	
  TRANSPORTE	
  

COLECTIVO	
   METRO	
   A	
   QUE	
   RINDA	
   UN	
   INFORME	
   PORMENORIZADO	
  

SOBRE	
  LAS	
  CONDICIONES	
  EN	
  LAS	
  QUE	
  SE	
  ENCUENTRA	
  EL	
  MATERIAL	
  

DE	
  TRABAJO	
  DE	
  SUS	
  COLABORADORES.	
  

	
  

EXPOSICIÓN	
  DE	
  MOTIVOS	
  

El	
   artículo	
   123	
   de	
   la	
   Constitución	
   Política	
   de	
   los	
   Estados	
   Unidos	
  

Mexicanos	
  establece	
  lo	
  siguiente:	
  	
  

“Toda	
   persona	
   tiene	
   derecho	
   al	
   trabajo	
   digno	
   y	
   socialmente	
   útil;	
   al	
  

efecto,	
  se	
  promoverán	
  la	
  creación	
  de	
  empleos	
  y	
  la	
  organización	
  social	
  

de	
  trabajo,	
  conforme	
  a	
  la	
  ley.”	
  



	
   	
   	
  

En	
   recientes	
   fechas,	
   han	
   circulado	
   en	
   las	
   redes	
   diversas	
   denuncias	
   por	
  

parte	
  de	
  los	
  trabajadores	
  del	
  Sistema	
  de	
  Transporte	
  Colectivo	
  METRO,	
  en	
  

el	
   que	
   exigen	
   a	
   la	
   administración	
   que	
   se	
   les	
   suministre	
   los	
   materiales	
  

necesarios	
  para	
  desempeñar	
  sus	
  actividades	
  con	
  seguridad.	
  

Así	
   mismo,	
   los	
   trabajadores	
   del	
   Sistema	
   de	
   Transporte	
   Colectivo	
  

colocaron	
  diversas	
   cartulinas	
   en	
  diferentes	
  puntos	
  de	
   las	
   estaciones	
  del	
  

medio	
  de	
  transporte,	
  para	
  exigir	
  al	
  Jefe	
  de	
  Gobierno	
  la	
  compra	
  urgente	
  de	
  

calzado	
   dieléctrico	
   (para	
   los	
   trabajadores	
   que	
   laboran	
   en	
   las	
   zonas	
  

electrificadas),	
  así	
  como	
  ropa	
  de	
  trabajo	
  la	
  cual	
  no	
  se	
  ha	
  entregado	
  desde	
  

el	
  año	
  2016.	
  

El	
   calzado	
   dieléctrico	
   está	
   fabricado	
   para	
   proteger	
   al	
   trabajador	
   en	
  

labores	
   con	
   la	
   electricidad.	
   Es	
   de	
   vital	
   importancia	
   dotar	
   a	
   los	
  

colaboradores	
   de	
   dicho	
   transporte,	
   ya	
   que	
   al	
   estar	
   compuestos	
   de	
  

material	
  aislante	
  presentan	
  una	
  gran	
  resistencia	
  eléctrica	
  para	
  evitar	
  que	
  

la	
  corriente	
  circule	
  a	
  través	
  del	
  cuerpo	
  humano.	
  

En	
  un	
  desplegado	
  publicado	
  en	
  la	
  página	
  oficial	
  del	
  Sindicato	
  Nacional	
  de	
  

Trabajadores	
   del	
   Sistema	
   de	
   Transporte	
   Colectivo,	
   se	
   hace	
   extensiva	
   la	
  

exigencia	
  al	
  Secretario	
  de	
  Finanzas	
  de	
  la	
  Ciudad	
  de	
  México	
  para	
  que	
  en	
  el	
  

ámbito	
  de	
  sus	
  atribuciones	
  libere	
  el	
  recurso	
  financiero	
  para	
  la	
  adquisición	
  

de	
  los	
  materiales	
  de	
  trabajo.	
  

5.	
  El	
  artículo	
  146	
  del	
  Reglamento	
  de	
  las	
  Condiciones	
  Generales	
  de	
  Trabajo	
  

del	
  Sistema	
  de	
  Transporte	
  Colectivo	
  Metro,	
  de	
  forma	
  expresa	
  señala	
  que:	
  



	
   	
   	
  

“El	
  sistema	
  dotará	
  a	
  sus	
  trabajadores	
  de	
  uniformes,	
  ropa	
  de	
  trabajo	
  y,	
  

en	
   su	
   caso,	
   de	
   calzado	
   dieléctrico,	
   lo	
   que	
   para	
   su	
   seguridad	
   deben	
  

utilizar	
  en	
  el	
  desempeño	
  de	
  sus	
  labores.	
  

Para	
   este	
   fin,	
   la	
   Comisión	
   Mixta	
   de	
   Uniformes	
   y	
   Ropa	
   de	
   Trabajo	
  

propondrá	
   a	
   los	
   fabricantes	
   del	
   ramo	
   que	
   garanticen	
   la	
   confección	
  

que	
   por	
   seguridad	
   se	
   requiere,	
   y	
   la	
   entrega	
   oportuna,	
   así	
   como	
  

mejores	
   precios	
   y	
   calidad	
   en	
   general.	
   De	
   conformidad	
   al	
  

cumplimiento	
  del	
  calendario	
  de	
  entrega	
  normado	
  en	
  el	
  reglamento	
  de	
  

Uniformes	
   y	
  Ropa	
  de	
  Trabajo,	
   presentará	
  al	
   Sistema	
   los	
   catálogos	
   y	
  

presupuestos	
   para	
   su	
   verificación,	
   si	
   el	
   Sistema	
   encuentra	
   quien	
  

provea	
   lo	
   seleccionado	
   por	
   la	
   Comisión	
   Mixta	
   a	
   mejor	
   calidad	
   y	
  

precio.	
  Lo	
  pondrá	
  a	
  consideración	
  de	
  dicha	
  Comisión.	
  

Efectuadas	
   las	
   verificaciones,	
   el	
   Sistema	
   efectuará	
   la	
   compra	
   y	
   se	
  

auxiliará	
  de	
  la	
  Comisión	
  Mixta	
  para	
  efectuar	
  la	
  entrega,	
  apegados	
  al	
  

Reglamento	
  respectivo.”	
  

6.	
  El	
  Artículo	
  132	
  de	
  la	
  Ley	
  Federal	
  del	
  Trabajo	
  (LFT),	
  a	
  la	
  letra	
  establece	
  

lo	
  siguiente:	
  	
  

“Son	
  obligaciones	
  de	
  los	
  patrones:	
  

[…]	
  

XVII.	
   Cumplir	
   el	
   reglamento	
   y	
   las	
   normas	
   oficiales	
   mexicanas	
   en	
  

materia	
   de	
   seguridad,	
   salud	
   y	
  medio	
   ambiente	
   de	
   trabajo,	
   así	
   como	
  

disponer	
   en	
   todo	
   tiempo	
   de	
   los	
   medicamentos	
   y	
   materiales	
   de	
  



	
   	
   	
  

curación	
   indispensables	
   para	
   prestar	
   oportuna	
   y	
   eficazmente	
   los	
  

primeros	
  auxilios.”	
  

7.	
  	
  Al	
  mismo	
  tiempo,	
  el	
  artículo	
  34	
  de	
  la	
  Ley	
  Federal	
  del	
  Trabajo	
  establece	
  

que:	
  

	
  Artículo	
  134.-­‐	
  Son	
  obligaciones	
  de	
  los	
  trabajadores:	
  

[…]	
  

II.	
   Observar	
   las	
   disposiciones	
   contenidas	
   en	
   el	
   reglamento	
   y	
   las	
  

normas	
   oficiales	
  mexicanas	
   en	
  materia	
   de	
   seguridad,	
   salud	
   y	
  medio	
  

ambiente	
  de	
  trabajo,	
  así	
  como	
  las	
  que	
  indiquen	
  los	
  patrones	
  para	
  su	
  

seguridad	
  y	
  protección	
  personal.	
  

8.	
  La	
  misma	
  ley	
  establece	
  en	
  su	
  artículo	
  35	
  que:	
  	
  

Queda	
  prohibido	
  a	
  los	
  trabajadores:	
  

I.	
   Ejecutar	
   cualquier	
   acto	
   que	
   pueda	
   poner	
   en	
   peligro	
   su	
   propia	
  

seguridad,	
  la	
  de	
  sus	
  compañeros	
  de	
  trabajo	
  o	
  la	
  de	
  terceras	
  personas,	
  

así	
   como	
   la	
   de	
   los	
   establecimientos	
   o	
   lugares	
   en	
   que	
   el	
   trabajo	
   se	
  

desempeñe.	
  

De	
   conformidad	
   con	
   lo	
   anterior,	
   los	
   trabajadores	
   tendrían	
   prohibido	
  

desempeñar	
   sus	
   labores	
   a	
   falta	
   de	
  materiales	
   necesarios,	
   lo	
   cual	
   estaría	
  

atentando	
  contra	
  su	
  derecho	
  constitucional	
  al	
  trabajo.	
  

10.	
   El	
   Grupo	
   Parlamentario	
   de	
   Morena	
   considera	
   que	
   es	
   menester	
  

suministrar	
   a	
   los	
   Trabajadores	
   del	
   Sistema	
   de	
   Transporte	
   Colectivo	
  

METRO	
   de	
   los	
   materiales	
   necesarios	
   a	
   fin	
   de	
   respetar	
   su	
   derecho	
   al	
  



	
   	
   	
  

trabajo	
  digno	
  y	
  a	
  la	
  seguridad,	
  de	
  lo	
  contrario	
  se	
  esta	
  atentando	
  contra	
  los	
  

principios	
  más	
  básicos	
  consagrados	
  por	
  la	
  propia	
  Constitución	
  Política	
  de	
  

los	
  Estados	
  Unidos	
  Mexicanos.	
  

Por	
  lo	
  anterior	
  expuesto	
  y	
  fundado	
  someto	
  a	
  consideración	
  de	
  este	
  pleno	
  

el	
  siguiente	
  PUNTO	
  DE	
  ACUERDO	
  por	
  el	
  que:	
  

PRIMERO.-­‐	
   SE	
   EXHORTA	
   RESPETUOSAMENTE	
   AL	
   SISTEMA	
   DE	
  

TRANSPORTE	
  COLECTIVO	
  METRO	
  PARA	
  QUE	
  EN	
  EL	
  ÁMBITO	
  DE	
  SUS	
  

ATRIBUCIONES	
  SE	
  TOMEN	
  LAS	
  MEDIDAS	
  NECESARIAS	
  PARA	
  QUE	
  LOS	
  

TRABAJADORES	
   DEL	
   METRO	
   CUENTEN	
   CON	
   LOS	
   INSUMOS	
  

NECESARIOS	
   PARA	
   EL	
   DESEMPEÑO	
   DE	
   SUS	
   LABORES	
   EN	
   UN	
  

AMBIENTE	
  DE	
  SEGURIDAD.	
  

SEGUNDO.-­‐	
   SE	
   EXHORTA	
  AL	
   SISTEMA	
  DE	
   TRANSPORTE	
   COLECTIVO	
  

METRO,	
   PARA	
   QUE	
   RINDA	
   A	
   ESTA	
   SOBERANÍA	
   UN	
   INFORME	
  

DETALLADO	
   SOBRE	
   EL	
   ESTADO	
   GENERAL	
   QUE	
   GUARDA	
   EL	
  

MATERIAL	
   DE	
   TRABAJO	
   DE	
   LOS	
   COLABORADORES	
   ASÍ	
   COMO	
   UN	
  

INFORME	
   DE	
   LAS	
   ADQUISICIONES	
   Y	
   CONCEPTOS	
   ESPECIFICOS	
   POR	
  

EL	
  MISMO	
  TEMA	
  DURANTE	
  LOS	
  EJERCICIOS	
  FISCALES	
  DE	
  LOS	
  AÑOS	
  

2015,	
  2016	
  Y	
  2017.	
  

	
  

DIP.	
  NÉSTOR	
  NÚÑEZ	
  LÓPEZ	
  

	
  

DIP.	
  JUAN	
  JESÚS	
  BRIONES	
  

MONZÓN	
  

	
   	
  



	
   	
   	
  

DIP.	
  JOSÉ	
  ALFONSO	
  SUÁREZ	
  DEL	
  

REAL	
  Y	
  AGUILERA	
  

	
  

DIP.	
  CITLALLI	
  HERNÁNDEZ	
  

MORA	
  

	
  

DIP.	
  DAVID	
  RICARDO	
  

CERVANTES	
  PEREDO	
  

	
  

	
  

DIP.	
  BEATRIZ	
  ROJAS	
  MARTÍNEZ	
  

	
  

DIP.	
  MARÍA	
  EUGENIA	
  LOZANO	
  

TORRES	
  

	
  

	
  

DIP.	
  LUCIANO	
  TLACOMULCO	
  

OLIVA	
  	
  

	
  
	
   	
  

Dado	
  en	
  el	
  Recinto	
  Legislativo	
  el	
  día	
  26	
  de	
  julio	
  de	
  2017	
  

	
  

	
  


